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PARTE OFICIAL ;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. Gr.) j 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor- \ 
te sin novedad en su importante salud. S

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino, ¡

Vengo en relevar al Teniente General D. Manuel 
Sánchez Mira del cargo de Presidente de la tercera : 
Sección de la Junta Consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa,

MINISTERIO DE MARINA
mmmmmmmmm, jj

REALES DECRETOS j
A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de ?

Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina

Regente del Reino,
’ Vengo en nombrar Inspector de Sanidad del Depar

tamento de Cartagena al del mismo empleo D. José 
Pareja y Rodríguez.

Dado en Palacio á seis de Octubre dé mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Segismundo Bermejo.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector de Sanidad del Depar
tamento de Cádiz al del mismo empleo D. Juan Mele y 
Mucio.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Segismundo Bermejo.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se inserte en la Gaceta de Madrid la relación de los

servicios prestados por la Guardia civil, durante el mes 
de Julio último, en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 31 de Agosto de 1897.

LINARES RIVAS 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D e p o sito  H id r o g r á fic o .
GRUPO 197. —30 DE SEPTIEMBRE DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Estados Unidos.

Fondeo de boyas en el Bogue Souüd 
(Carolina del Norte).

(Notice to Marinen, núm. 33¡739, Washington, 1897.)
Núm. 1.328, 1897.—Se han fondeado las boyas siguientes 

en el Bogue Sound para indicar el canal que conduce á Caro
lina City:

1.° Una boya plana, negra, llamada Channel buoy núm. 3, 
indicando el punto en que se debe variar el rumbo para diri
girse á Carolina City, en la entrada E. del Bogue Sound; esta 
boya se encuentra en 3m,6 de agua al S. 3.° W. de la extremi
dad del muelle de hierro de la línea férrea áMorehead City y 
al S. 77° 30' W. de la torre de Beaufort.

2.° Una boya plana, negra, llamada Channel buoy núm 5, 
indicando la costa S. del canal; esta boya está situada en2m,7 
de agua al S. 84° 30' W. de la torre de Beaufort y al N. 66° 
W . del asta bandera del Fuerte Macón.

3.° Una boya plana, negra, llamada Channel buoy núm. 7, 
indicando la costa S. del canal á unas 0,5 de milla corriente 
arriba del muelle del camino de hierro de Carolina City; esta 
boya está situada en 2m,7 de agua al N. 88° 30' W . del extre
mo S. de la punta situada al W. de Morehead City, y al N. 
68° 30' W . del asta bandera de Fuerte Macón.

4.° Una boya cónica, roja, llamada Channel buoy núm. 8 , 
indicando el recodo del canal al S. de Morehead City, está 
situada en 4m,5 de agua al S. 81° 30' W . de la torre de Beau
fort y al N. 63° W. del asta bandera del Fuerte Macón.

Carta núm. 513 de la sección IX.

Modificaciones en el valizamiento del río Pasquotank 
(Carolina del Norte).

: (Boletín núm. 74/59. Light-House Board. Washington, 1897.)
Núm. 1.329, 1897.—Se han efectuado los cambios si

guientes en el valizamiento del río Pasquotand.
1.° La boya de asta de Pocoson PointFíats núm. 2 , ha sido 

reemplazada por una boya cónica
2.® La boya de asta de Bluff Point núm. 1, ha sido reem

p la za d a  por una boya plana situada al N. 59° W . del faro 
de Wade Point y al S. 21° E. de la punta Miller.

Carta núm. 543 de la sección IX

M A R  D E L  N O R T E
Holanda.

Situación rectificada del faro flotante Noord-Hin&er.
(Avis aux Navigateurs, núm. 183/ 1.255. París, 1897.)
Núm. 1.330, 1897.—Según aviso del Comandante del 

buaue de guerra holandés Dolfjin, el faro flotante Noord- 
Hinder está situado en 51° 37' 6'' N. por 8° 50' 23" E 

1 Este emplazamiento viene á estar á 2,5 millas al E. del 
! cantil E, del banco NobrdAHinder.

i Cuaderno de faros ‘núm'. 3-1.°, pág. 10.
X Carta núm. 802 de la sección II,

Boya luminosa del Slijkgat al garete ( Zeeg&t de 
Goeree).

(Ams aux Navigateurs, núm. 183/1.256. París, 1897.}

Núm. 1.331, 1897.- -La boya luminosa B. S. Gr., pintada á 
fajas horizont les n-’gras y rojas, fondeada en el Zéegat de 
Goeree, á 3 millas al N. 50° W. del faro de Goeree, se fué al 
garete.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 34.

M AR B Á L T I C O  

Pequeño Belt (Biiiamarca).
Reconstrucción de la flecha de la iglesia de Sandager.

(Avis aux Navigateurs, núm. 182/1.247. París, 1897.)

Núm. 1.332, 1897.— Dentro de poco será reconstruida la 
flecha de la iglesia de Sandager, que fué destruida por un 
incendio (Aviso núm. 93/fi44 de 1897), suprimiéndose, por 
tanto, la valiza triangular blanca á que se refiere e\ Aviso nú
mero 96/669 de 1897.

Carta núm. 701 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
MAR ADRIÁTICO 

A u s tr ia -I Iu n g r ía .
Noticias referentes al puerto de Spalato..

(Avis aux Navigateurs, núm. 183/1.257. París, 1897.)

Núm. 1.333, 1897.—Según aviso del Comandante del bu
que de guerra austríaco Lussin, el pequeño muelle consigna
do en el plano de Spalato, en la parte E. del puerto, no existe; 
pero hay un gran muelle de piedras de 140m de longitud un 
poco al S. de aquella posición. Se han fondeado doce boyas 
de amarre y dos boyas pequeñas que únicamente sirven para 
indicar el banco Boticella.

Carta núm. 3 de la sección III,

Prolongación del rompeolas de Almissa.

(Avis aux Navigateurs, núm. 183/1.258. París, 1897.)

Núm. 1.334, 1897.—Según aviso del Comandnnte del bu
que de guerra austríaco Lussin, se trabaja en la Almissa para 
prolongar el rompeolas hacia el S. 35° É.; pero estos trabajos- 
avanzan lentamente y no podrán estar terminados antes de; 
dos años.

Situación aproximada: 43° 26' 30" N. por 22° 54' 5" E.

Carta núm. 3 de la sección III.

Boya de amarre delante de Kut en el puerto de San 
Jorge de Lissa.

(Avis aux Navigateurs, núm. 183/1.259. París,, 1897.)

Núm. 1.335,1897.—Según aviso del Comandante del bu
que de guerra austríaco Móve, la boya de amarre colocada, 
delante de Kut se encuentra en 12m de agua á 150“ al N. 81° 
W . de la torre de la iglesia.

Situación aproximada: 43° 3' 34" N. por 22° 24' 22" E,

Carta núm. 3 de la sección IIT.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito i  le alha

jas, transmisible., señalado con el núm. 6.804, expec1 iido por *
este establecimiento en 19 de Diciembre de 1885 á favor de 
D. Joaquín Ahumada y Centurión, se anuncia al pú blico port- 
primera vez, para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo  verifique dentro del plazo de, dos meses, á contar desde la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G aceta  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de, esta provincia, según determi
na el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; a.dvir- 
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación 
csro, se expedirá el correspondiente duplicado del Tesf^uardo,

I1 anulando el primitivo y quedando el Banco ey^nt0 
responsabilidad.

Madrid 1,° de Octubre de 1897. =E1 Secretario gsnerál, 
Juan de Morales y Serrano, X.--601
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NOMBRES
Años.

EDAD

Mesas Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

6 » » Párvulo................. Sarampión..................................... .. Valverde, 44.
2 » » Idem ...................... Escarlatina................. Huerta del Bayo, 13.

Pablo Castel .................................................................. 29 » » Soltero . » .............. Tuberculosis pulmonar ............................... Claudio Coello, 94.
Francisco Suárez ................................... .......... . 20 Idem ..................... Idem............................ ................ Ercilla, 9,
Vicente Castellano...................................................... . 37 » » Idem ...................... Idem................................................................. Hospital Provincial.
Calixto Fern ndez.......................................................... 43 » Viudo.................... Cáncer del estómago..................................... Toledo, 104.
Celestino Peláez.......... ......................... . 50 » » Casado.................. Bronquitis crón ica ............... ....................... Tres Peces, 26.
Joaquín V alero........ ..................................................... 18 » P Soltero................... Cirrosis hepática.......................................... Buenavista, 44.
Federico Bonhiver...................................... *................. 60 » » Casado................... Hemorragia cerebral....................... ............ Lavapiés, 54.
Jprnm’mo Diez . . . .  .............................. . 75 » Viudo..................... Idem.......................... ...................................... Lechuga, 7.
Manuel Moreno . ............ .......... ............ ............... 39 » Soltero................... Endocarditis reumática............................... Hospital Provincial.

Feto masculino .......... ..................— -------------. --------- » » » » » Martín de Vargas, 11.

TVm £* T7] pri so Q 117 i « 67 » P Viuda.................... Pulmonía grippal........ .................. .. Hartzenbusch, 19.UiJlltX JhiOJJLCl' KJii. ll/jt» , * «*'»*•.'«* * * * * **■•■#*•'•*•**••• • * • ♦ • •
Mere ef les fiáTifdift'7 ............... . . . . . . . . . . . . . . . . o . 24 » » Casada..............•.. Septicemia puerperal................ .............. Quintana, 22.
Amuela Cano ............. ......................... 26 » Idem.................. Tuberculosis pulmonar................................ Arco de Santa María, 9.
Grosor i a Gamai za.................................................... 30 Idem...................... Idem........................................ ........................ Cardenal Cisneros, 48.
A ¥io*eleq Peláez ................................. ...................... 53 » » ' Soltera................... Cáncer de la mama...................................... Hospital de la Princesa.
María Oervera «. ....................................... . 96 » Viuda.................... Colapso cardíaco............................. ............. Segovia, 22.
María Rebollar ............................. ............ *......... 74 >/ » Idem...................... Bronquitis crónica r, . . . . .  „. Toledo, 114.
Tncjpfn Fernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 » P Soltera................... Idem senil......................o. . . . . . . . . . . . . . . . Ventosa, 5.
Francisca Cniiarro .................... ............................ 80 » » Viuda..................... Idem. .............................................................. Feijoo, 3. ' .
María Man ppIio ................................. .................... 1 » Párvulo................. Idem capilar.................................... . Ronda de Toledo, 4,
ppf.rn ida reía .................................................. 7 > p Idem,...................... Idem........................................................... Hospital Provincial.
TVíorpicinOpíiníi - « „ . .............................. 64 » » Viuda . .................. Pulmonía. . . . . . . .  8 . Apodaca, 6.
Catalina Delp’ado ...................................... 66 » Casada.... . . . . . . . Pleuropneumonía............................... ........... Genova, 6.
Martina TTerrero ................................... .. 74 » » Viuda. . . . . . . . . . . . Pleuresía.................................. ....................... León, 9.
Ha en ana Tomé ........................... . 74 » Idem........................ Enterocolitis................*................................. Hospital Provincial.
Benita Fernández ......................... . 74 » Idem ....... ............. Hemorragia cerebral....................... ............. Hospital de Jesús Nazareno.
María Lónez . . ................... 4 » Párvulo.................. Eclampsia...................................................... San Vicente, 9.
]VfprpprlpQ Tí 77qfnmpnfip ................... 3 » Idem ...................... Atrepsia................................. ................ ...... Palma, 6.

Feto femenino................... . .................................................. * » » » » Cardenal Cisneros, 44.
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Helaoión individual c L ©  l a ®  inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
AñoK. Bíesetfo Día».

EBTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

>.> Gregorio Robledo................................. ............. 72 p p Casado..... ............. Fiebre tifoidea Torija, 6.
Castillo, 74.
Hospital Militar. 
Torrecilla del Leal, 16. 
Colegiata, 7. 
Marcenado, 11,

Rannón Felíu..................... .................. . 32 P p Idem............ .. Tuberculosis TvnlmnnaT*
Leonc io Mínguez................................................... 32 » Soltero........ .... •. Idem...............
Miguel Arroyo .............................................. 46 » Casado .............. Cáncer del esf,ÓTníiD,n
Valeriano García............................................ 58 » » Idem... .............. .. Angina del pecho
Txjúfeútóo A m a iz ó , ..................................................... » 7 p Párvulo.. . . . . . . . . Bronauitis canilar
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NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

D. Jo;: * RodríaMiez............................................................
.

1 p » Párvulo................ Bronquitis capilar......... ............................ Tribulete, 12.
Di ■ • *- Heviíán.......... ................................. . .......... 74 p P Viudo .................. Enfisema pulmonar............................ Hospital Provincial.
Au -o i Leau.................................................................. 59 P p Casado............ . Pulm onía.................................................... Idem.
Silw río Prieto.............................................................. p 3 p Párvulo.. . . . . . . . . Gastroenteritis............................................ Méndez Alvaro, 85.
Francisco Canela............................ 21 » » Soltero................. Nefritis albuminúrica .............................. Hospital Militar.
Bev. {'0 Pbvrcía.................. ........................ *.......... 65 p I d e m .................. Hemorragia cerebral.................................. Hospital Provincial.
Enu-ferio Tras viña.................................. .................. 50 » p Casado... . . . . . . . . Idem.................................................... Sagasta, 9.
Jos ó Lc-navíuite....................................... . .......... » 1 » Párvulo............ Meningitis cerebral.................................... Academia, 1.

62 » p Casado Diabetes...................................................... Atocha, 118.
EUEn TVnvo. . .................. . , ......................... . ........ 73 » p Viudo.................. Senectud .. - ........................................... Hospital Provincial.
Eunobio do la Portilla................................................. 56 » » Idem. ................... Sin diagnóstico...... ................................... Cruz, 12.
Remudo Fernández.................................................... 38 » > Soltero................. Heridas por arma de fuego........................ Clavel, 2,

Feto masculino........................ ...................................... » » » » » Santa Lucía, 4 y 6 ,
íd em .... .................................................... ......................... » » » p » Depósito judicial.

Doña M e  1 1  u mero .................. 3 » P Párvu lo............... Grippe........................................................ Isabel la Católica, 21,
ib ,! i * Flórez................. ......... . 29 » p Soltera................ Pulmonía grippal....................................... Hospital Provincial.
á ■ ¡u i u i Armero................. v ................... 32 » p Id em .................... Tuberculosis pulmonar.............................. Oso, 3.
J 1 «na R o jo ............................... ............................ 48 » » Casada........... . Idem............................................................. Don Juan de Austria, 3.
pían a rui uchez.......................................... . 1 » » Párvulo........ Accidentes de la dentición........................ Encomienda, 13.
, í ( j**’ ^oijoo . . . . . . . .  ............... ........... 66 » » Viuda................... Cardiopatía....... ......................................... Santa Ana, 14.
I .iisa < A mo; .............. .................................. 46 » p Casada................. Insuficiencia m itral................................... Mesón de Paredes, 49.
M’úvib i\< {̂[ i*íguez.............  ............................... . 1 » » Párvulo................ Cardiopatía................................................. Pizarro, 14.
Vi’íírpu . ’n (barcia............................... ................... 2 » » Idem..................... Bronquitis capilar.................... ................. Caravaca, 11.
rJ'"á) íi!,! '; í) 12, ñ lez • ............. . . . . . . . . . . . 2 V5> » Idem .................... Idem ............................................................ Ponce de León, 6.
J o <'-a ( González............................................ 71 » » V iuda.................. Pulmonía..................................................... San Mateo, 2,0.

60 P » Casada................. Tumor quístico ovárico............................. 0 ‘Donell, 9.
P-í !í’írduiua M anzano...............• ....................... 68 » » Viuda........ .......... Hemorragia cerebral................................. Costanilla de San Andrés, 1(5.
Eon< e^nou Diez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 » » Soltera....... . Idem............................................................ Biblioteca, 15.
0 amona liielva . . . . . o ............ 73 » » V iuda............. .. Gangrena senil........................... ................ Don Martín, 21.
Erencisc? Oltra . . ......... ........................ » P » » Conmoción visceral.................................... Depósito judicial.

Feto femenino,............................... .................. - .............. » P » » Jesús del Valle, 28.
Idem . . . . . . . . . . o . . ....... ............. ...................... - .......... » » p » Méndez Alvaro, 6.

» » » » Amparo, 15.
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Madrid 4 de Octubre de-1897.s=El Bubsseretario, Marqués dsl Vadillo.

(1) Se ha adornad© esta dasiñoaeión Gandiendo á.Ia aseión administrativa que debe ejercitarse'en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido,.las enfermedades @o&- 
signadas en @1 grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las^cosas de su uso;.así como las del grupo de infecto-contagiosan-implican la
á@ ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de ja s  materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En @sta casilla m  consignarán ..las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

D ire c c ió n  g e n e ra l d e  C o rreos  y Telégrafos.
Sección de Correos.

Aprobado por Real orden de 28 de Agosto último el re
glan) \ ) orgánico de la Cartería de Madrid, considera esta 
Direi* ' i ^neral que debe ser lógico complemento del mis
ino u i dic ,>olición que determine concretamente las obliga
ción* , , j  > empleados de Cartería y los servicios que ha de
pracL « - * da dependencia del Correo Central, y al efecto, te- 
nien< i i m ía las prácticas que la necesidad, la costum
bre y tlil i ííívh de dichos empleados han establecido para
fácil ' iar y perfeccionar las diversas operaciones de
Cart , reformas aconsejadas por la experiencia^ he
teni o aprobar el adjunto reglamento para el servicio 
de b • de Madrid, y dispóner que desde luego se pon
ga e) j  o a.

D « do á ’V. S. muchos años. Madrid 1.° de Octubre 
fie R  1 T>[rector general, Marqués de Lem a.=Sr. Adm L
nistr 1 f íorreo Central.

REGLAMENTO DE SERVICIO
DE LA . '

C A R T E R Í A  D E  M A D R I D

CAPITULO PRIMERO

ORGANIZACIÓN DE LA  CARTERÍA

Artículo 1.° La Cartería de Madrid tendrá á su cargo la 
recepción y distribución de toda la correspondencia que haya 
de ser entregada á domicilio en la capital, la extracción de 
la depositada en los buzones de la misma y la clasificación y 
entrega de la que corresponda á los diferentes Negociados de 
la Administración del Correo Central.

Art. 2.° Para cumplir lo determinado en el artículo ante
rior, habrá en la Cartería las dependencia^ siguientes: 

Inspección*

Clasificación de la correspondencia.
Certificados y paquetes.
Distribución de la correspondencia.
Buzones.
Habilitación.
Intervención»
Portería.

CAPÍTULO I I

DE LA  INSPECCIÓN

Art. 3.° Formarán la Inspección el I n s p e c t o r  Jefe y  los 
Inspectores, con los Auxiliares que se consideren necesarios,

Art. 4.° Corresponde al Inspector Jefe:
1.° La dirección é inspección de todos los trabajos refe** 

rentes al servicio de Cartería.
2.° Designar el personal para los servicios interiores y  

Secciones.
3;° Hacer cumplir sus obligaciones á  todo el personal*
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poniendo en conocimiento del Administrador las faltas que. 
se cometan.

4.° Mantener el orden y disciplina dentro de la Cartería.
5.° Asistir á la oficina evi las horas que señale el Admi

nistrador, y principalmen te durante las operaciones de cla
sificación de la correspondencia, su entrega á los Carteros y 
salida de éstos.

6.° Instruir por si ó persona en quien delegue los expe
dientes por faltas del personal y los de jubiinciones, infor
mando en los de recompensas.

*7.° Dar cuenta al Administrador de las altas y bajas que 
acurran en el personal.

8.° Proponer al Administrador la distribución de fondos.
9.° Autorizar, con ti  Habilitado y la -conformidad del In

terventor, la cuenta mensual de Cartería, que entregara ai 
Administrador en los ocho primeros días del mes siguientes 
al que la cuenta se refiera*.

10. Fijar en itio adecuado una copia de dicha cuenta 
para “que los interesados puedan enterarse.

11. R e n d i r  cuenta al Administrador de la corresponden
cia  de cargo.

12. Informar sobre los asuntos de Cartería, siempre que el 
LAdministrador lo ordene.

13. Proponer á éste las reformas convenientes á la mejor 
-organización y perfeccionamiento del servicio.

Art. 5.° Corresponde á los Inspectores:
1.° Sustituir por orden de antigüedad al Inspector Jefe en 

ausencias y enfermedades.
2.° Asistir á la oficina en las horas que señale el Inspec

tor  Jefe.
3.° Auxiliar á éste en el despacho de los asuntos que le 

competen.
4.° Vigilar á los Carteros y demás empleados é inspeccio

nar si cumplen sus obligaciones, debiendo examinar los li
bros y documentos correspondientes cada quince días y 
-siempre que lo consideren necesario.

Art. 6.° La Inspección cuidará de detener la correspon
dencia cuya circulación está prohibida según el reglamento 
de servicio de Correos, y la intervenida judicialmente, entre
gándola en la Administración del Correo Central.

Art. 7.° Comunicará á los Jefes de distrito las alteracio
nes que se produzcan en los apartados y Lista y demás que 
afecten á la distribución.

Art. 8.° Cuidará también de precintar la correspondencia 
que se encuentre deteriorada, poniendo las notas que pro
cedan.

Art. 9.° En la Inspección se llevarán los siguientes li
bros:

Del personal por categorías y clases.
Otro ídem por orden alfabético, con expresión del domi

cilio.
Otro ídem por servicios y distritos.
Otro de apartados y de correspondencia intervenida judi

cialmente.
Otro diario de incidencias ocurrid 's en la Cartería,
Otro para el inventario del material.
Registros de entrada y salida de comunicaciones.

Art. 10. Todas las órdenes que po  ̂ escrito comunique el 
Administrador y la demás documentación de Cartería, salvo 

.lo dispuesto en los artículos 17 y 31, se custodiarán debida
mente ordenadas por la Inspección, formando en cuanto al 
personal el expediente de cada uno de los individuos que 
componen la Cartería con los antecedentes relativos al 
mismo.

CAPÍTULO III
DE LA CLASIFICACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA

Art. 11. La Sección de clasificación de la correspondencia 
reform ará con los Jefes y Ayudantes de distrito y demás 
personal que el Inspector .Jefe considere necesario. Será Jefe 
de la misma el de m is antigüedad de los de distrito.

Art. 12. Corresponde á los Jefes de distrito, en lo que á 
-esta dependencia se refiere:

1.° Asistir á la misma en las horas que señale el Inspec
tor Jefe.

2.° Recibir la correspondencia ordinaria dirigida á Ma
drid, clasificándola por distritos y Negociados de la Admi

nistración Central, haciéndose cargo cada uno de la que le 
corresponda.

3.° :$eparar de la demás c o u p  ].ond3ncia los paquetes 
-.cuyo peso exceda de 500 gramos en t' 0ándalos á la depen
dencia encargada de certificados % paquetes.

4.° Separar la correspondenc a q e reglamentariamente 
no. deba circular por el correo, y la que aparezca deteriorada, 
falta ó insuficiente de franqueo "con sellos no inutilizados y la 

^que los tuviera servidos, así como la  correspondiente á Lista 
y  apartados y la que esté intervenida judicialmente.

5.° Entregar á los Carteros de su distrito la que perte
nezca á cada Sección, llevando cuenta de la de cargo y de los 
derechos de distribución.

Art. L3. Los Jefes de distrito comunicarán al personal á 
«us órdenes las altas y baj^s que ocurran en los apartados y 
JLiata y todas cuantas modificaciones afecten al servicio de 
$]asifícaedón.

A rt. 14. Los Ayudantes 'de distrito auxiliarán á los Jefes 
en las funciones que quedan mencionadas y  Ies sustituiráa 
en «casos de ausencia ó enfermedad.

A lt, 45. La correspondencia con deficiente ó inexacta di
rección so entregará á los Lectores para que en alta é inteligi
ble voz lean el nombre y apellido del destinatario, á fin de 
que todo el personal de Cartería pueda entecarse é informar 
acerca del curso qm  debe darse á dicha correspondencia.

. CAPÍTULO IV
DE CERTIFICADOS Y PAQUETES

Art. 16. Del servicio de mitificados y paquetes estará en- j 
cargado un Jefe de distrito de^i^üado por el Inspector Jefe J 
con el personal auxiliar que el mismo Inspector estime pre- ¡ 
ciso. ¡

Art. 17. Corresponde á esta dependencia:
1.° Recibir de los Negociados del Correo central con las I 

formalidades que establece el reo\udmento para el régimen y 
•Servicio de Correos, la corresponden °ía certificada y avisos 
fie valores dirigidos á destinatarios de ta capital.

2.° Registrar la correspondencia que reciba.
3.° Separar la que exceda úe. 500 gramos, clasificar la res

tante por distritos y entregarla á los Jefes de lo.s mismos con 
las debidas formalidades..

4.° Recibir en depósito de los Carteros repartidores los 
certificados que en el último reparto de cada día no hayan 
podido entregar á los destinatarios por no hallarse en su do
micilio, dando al Cartero que haga la devolución un recibo 
provisional.

■5.° Recibir de los referidos Carteros los certificados que 
devuelvan para ser cursados por la Central.

6.° Llevar un libro diario de la correspondencia certifica
da que devengue derechos de distribución y sea entregada á 
los Jefes de distrito.

7.° Enviar aviso á los destinatarios para que se presenten 
á recoger en la misma dependencia los objetos postales cuyo 
peso exceda de 500 gramos, expresando las horas destinadas 
á la entrega, que se hará con las formalidades reglamen
tarias.

8.° Custodiar todos los libros ultimados de la cartería re
lativos al servicio de certificados, dando cuenta al Inspector 
Jefe de los defectos ó incorrecciones que notare.

CAPÍTULO V
DE LA DISTRIBUCIÓN DE LA CORRESPONDENCIA

Art. 18. Para la distribución de la correspondencia á do
micilio se dividirá Madrid en 14 distritos, y estos en las sec
ciones necesarias. Habrá en cada distrito un Jefe de esta cla
se, un Ayudante y los carteros que el servicio exija.

Art. 19. Corresponde á los Jefes de distrito en lo que á 
esta dependencia se refiere:

1.° Anotar diariamente las faltas de asistencia del perso
nal á sus órdenes.

2.° Designar un Cartero, encargado de respaldar con el 
sello de fechas la correspondencia de su distrito.

3.° Preparar convenientemente, mientras se verifica el 
primer reparto á domicilio, la correspondencia que haya de 
distribuirse en el segundo.

4.° Preparar oportunamente la correspondencia que haya 
de distribuirse en las salidas sucesivas.

5.° Avisar al Inspector Jefe cuando el personal se halle 
dispuesto para la salida, cuidando de que ésta tenga lugar 
por el orden que aquél determine.

6.° Registrar los certificados que se reciban y entreguen, 
sellándolos con el de fechas del distrito.

7.° Entregar con las formalidades reglamentarias á los 
Carteros la correspondencia certificada.

8.° Guardar en su poder los sellos pertenecientes al dis
trito.

9.° Llevar los siguientes libros:
Diario de contabilidad.
De contabilidad mensual.
De cartas devueltas.
De certificados.

10. Entregar al Habilitado los estados que siguen:
Uno de contabilidad, correspondiente á los días de entrega 

de cuenta.
Otro mensual, por secciones, de las cartas repartidas á 

domicilio que hayan devengado derechos de distribución.
11. Fijar en sitio donde pueda ser leído po^ el personal á 

sus órdenes un estado que Ies facilitará la inspección, en el 
que consten las calles de cada sección por el orden en que 
deba distribuirse la correspondencia, nombre, apellidos, nú
mero y domicilio de los Carteros correspondientes.

12. Hacer la liquidación de los haberes que correspondan 
al personal afecto á su distrito, entregándola al Habilitado.

13. Recoger de los Carteros de su distrito el importe de la 
recaudación por todos conceptos, entregando al Habilitado el 
de los derechos de distribución y al Inspector Jefe el de la co
rrespondencia de cargo.

También recogerá la correspondencia devuelta, dándola el 
curso correspondiente.

14. Revisar cada cinco días á lo menos los libros que lle
ven los Ayudantes y Cárteres á sus órdenes, poniendo su con
formidad si procediere, ó dando cuenta al Inspector Jefe de 
cualquiera falta que notare.

La revisión del libro de reclamaciones será diaria.
Art. 20. Los Ayudantes de distrito auxiliarán á sus res

pectivos Jefes en los trabajos mencionados en el artículo an
terior, sustituyéndoles en casos de ausencia ó enfermedad.

También podrán ser destinados al reparto de la correspon
dencia cuando el servicio lo requiera, y en este caso desem
peñarán el de la sección más próxima á la oficina y contrae
rán las mismas obligaciones que los Carteros,

Art, 21. Son obligaciones de los Carteros distribuidores:
1.a Asistir á la Cartería con puntualidad en las horas se

ñaladas por el Inspector Jefe.
2.a Guardar en la oficina silencio y compostura.
3.a Practicar todas las operaciones"del servicio interior de 

cartería que les sean encomendadas por sns Jefes.
4.a Llevar nota de altas y bajas de destinatarios pertene

cientes á su Sección que reciban correspondencia por aparta
rlo ó Lista ó que la tengan intervenida judicialmente..

Recibir de los Jefes de su distrito la correspondencia 
que hayan de distribuir á domicilio, revisándola inmediata
mente y separando la que no pertenezca á su Sección, y la 
que por cualquier concepto no deba ser entregada en dicha 
forma, devoviéndola á su respectivo Jefe.

6.a Dar á éste conocimiento de la correspondencia que re
ciban con la estampación ilegible de los sellos de fechas de 
entrada en Madrid y  en la Cartería.

7.a Ordenar la correspondencia para su distribución con 
arreglo ai itinerario establecido.

8.a Hacerse cargo, ba /o su firma, de los certificados que le 
sean entregados por el Jefe’  del distrito á que pertenezcan.

9.a Salir á verificar el repar&> eu Ia forma y tiempo que 
determine la Inpección, l le v a d o  toda la correspondencia

¡ dentro de la cartera, con la debida separación de la certifica
da y ordinaria,

10. Principiar el reparto por el sh^0 próximo á la ofi-
c i na, siguiendo el itinerario señalado, preferencia algu
na, y no deteniéndose más que el tiempo necesario para hacer
la entTega.

1 1 . Efectuar la entrega de la corresponde ^cia ordinaria y 
pprHfínn eon suíeción á lo dispuesto en el r t ^ amento para 
el rM m w  v qeTYÍCÍ0 del ramo de C orreos, e x p e n d o  en Ia 
certificada la firmü & stiS°> * rueS°> el ^ « a '
tario no sepa ó no piu -* mar'

12. Percibir con arreglo á lo prevenido en el mismo regla
mento los derechos legales por la distribución á domicilio y 
tasa de la correspondencia.

13. Practicar las gestiones necesarias para averiguar la 
residencia de los destinatarios, cuya correspondencia tenga 
inexacta la dirección.

14. Pasar aviso al Cartero que corresponda del cambio do 
domicilio de los destinatarios de su Sección.

15. Devolver á la Cartería, inmediatamente que termine el 
reparto, la correspondencia que no haya sido entregada á los 
destinatarios, expresando en el reverso la causa que haya 
impedido la entrega; pero si fuese por cambio de domicilio,, 
lo consignarán en el anverso, tachando la dirección inútil 
de manera que pueda leerse.

16. Entregar al Jefe de su distrito en los días señalados 
por el Inspector Jefe el importe de la recaudación por todos 
conceptos:

17. Llevar los libros siguientes :
Primero. De Contabilidad diaria.
Segundo. Registro de certificados.
Tercero. De vecinos de la Sección.
Cuarto. De Reclamaciones.
En el primero anotarán diariamente el cargo y data de la 

correspondencia de pago.
En el segundo expresarán con claridad los certificados 

que reciban, guardando la debida separación, para que deba
jo de cada asiento pueda firmar el destinatario, y en caso de 
devolución el Jefe del distrito.

Este libro será foliado y rubricado en cada hoja por el 
Inspector Jefe; se expresará en la cubierta el distrito y Sec
ción correspondiente, y en la cabeza del primer folio se pon
drá diligencia, haciendo constar el número de los que con
tiene y la fecha en que empieza. Al final se anotará también 
por diligencia la fecha en que termina, con las observaciones 
que procedan, según el estado del libro.

El libro de vecinos se llevará por orden alfabético de ape
llidos, con expresión de la calle, número y cuarto que habi
ten, y de las traslaciones que tengan lugar.

El libro de reclamaciones está destinado á hacer constar 
todas las que produzca el público de C'da Sección, á cuyo 
efecto será presentado por los Carteros distribuidores siempre 
que se les exija por los interesados, quienes deberán consig
nar la reclamación que hagan, expresando la fecha y domi
cilio y firmando al final.

18. Llevar también, siempre que repartan, un ejemplar de 
este reglamento y otro de las tarifas de franqueo, para infor
mar al público cuando sea necesario.

19. Guardar al público todas las consideraciones debidas, 
distinguiéndose por su cortesía y buenos modales.

20. No entregar ningún certificado sin que antes firme el 
destinatario ó persona habilitada en forma el Recibí en el li
bro correspondiente.

21. No admitir autorización para recoger certificados con 
declaración de valor ú objetos asegurados.

22. No entrar con uniforme en los establecimientos de be
bidas, sino para asuntos del servicio.

23. No confiar éste á ninguna otra persona sin previa au
torización de sus Jefes.

Art. 22. Los Carteros supernumerarios con sueldo ten
drán obligación de asistir diariamente á la Cartería á las ho
ras fijadas por el Inspector Jefe para auxiliar las operaciones 
de la misma, y de sustituir á los Carteros de número en casos 
de enfermedad, ausencia ó por cualqu era otra causa.

Art. 23. Las sustituciones se verificarán guardando rigu
roso turno, que empezará por el más antiguo hasta el más 
moderno.

Art. 24. Los sustitutos percibirán, además de su sueldo, 
la mitad de los haberes que correspondan al sustituido du
rante la sustitución.

Art. 25. Los Carteros supernumerarios simsueldo practi
carán durante un mes, desde que tomen posesiónalas opera
ciones interiores de la oficina correspondientes á los Carteros 
distribuidores.

Art. 26. Después del mes de práctica que prescribe el ar
tículo anterior, quedan relevados de la asistencia diaria á 
Cartería, debiendo, sin embargo, presentarse en la misma el 
último domingo de cada mes, y siempre que sean llamados 
para prestar servicio.

Art. 27. Solamente faltando supernumerarios con suel
dos sustituirán los no retribuidos á los Carteros de primera, 
y segunda clase, debiendo guardarse el turno establecido 
para aquéllos.

Art. 28. Los Carteros supernumerarios con sueldo ó sin 
él estarán sujetos á las mismas obligac ones que los de pri
mera y segunda clase, cuando sustituyan á éstos.

CAPÍTULO VI
DEL SERVICIO DE BUZ NES

Art. 29. La extracción de la correspondencia depositada 
en los buzones de Madrid se verificará por los Carteros que se 
destinen á este servicio. El Administrador del Correo Central 
determinará el número de los que han de desempeñarlo y las 
horas en que ha de practicarse.

Art. 30. Las obligaciones de los Carteros encargados de 
dicho servicio son las siguientes:

1.a Empezar por el buzón más distante de la Administra
ción Central, de los que le estén asignados, sin alterar el or
den marcado en el itinerario.

2.a Dar conocimiento á la Administración del Correo Cen
tral inmediatamente y por el medio más rápido que esté á su 
alcance, de toda interrupción que se produzca en el servicio, 
cualquiera que sea la causa.

3.a No recibir á la mano correspondencia de ninguna 
clase.

4 a Llevar el libro de reclamaciones á que se refiere el nú
mero 17 del art. 21.

5.a Entregar las maletas en la Administración inmedia
tamente que terminen la extracción de la correspondencia.

6.a Cuidar de que las maletas se encuentren en buen es
tado de conservación y aseo, dando conocimiento á su inme
diato Jefe de cualquier deterioro que notaren en las mismas.

CAPÍTULO VII

DE L A H A B I L I T A C I Ó N

Art. 31. Corresponde al Habilitado:
1.° Recibir de los Jefes de distrito el importe de la recau

dación por distribución de correspondencia á dom icilio.
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2.° Formalizar las nóminas.
3.° Cumplimentar las órdenes sobre retención y descuento 

de haberes.
4.° Pagar á los individuos de Cartería sus respectivos ha

beres.
5.° Pagar los gastos de material.
6.° Custodiar todos los fondos de la Cartería.
7.° Proveer de los libros é impresos necesarios en cada 

distrito por mediación de los respectivos Jefes.
8.° Llevar con toda claridad los libros siguientes:
Primero. Diario de Contabilid d.
Segundo. De Cuentas corrientes.
Tercero. De Gastos de material.
Cuarto. De Caja.
Quinto. Del Personal.
9 / ‘ Formar por duplicado la cuenta mensual de la Carte

ría dentro de los seis primeros días del mes siguiente, auto
rizándola con su firma y pasándola al Interventor para que 
informe.

10. Archivar en legajos bien ordenados enantes documem 
tos pertenezcan á la Habilitación.

 ̂Art. 32. En los casos de enfermedad ó ausencia del Habi
litado, le sustituirá interinamente un Inspector ó Jefe de dis
trito elegido por los de estas clases y el Inspector Jefe.

CAPÍTULO VIII

DE LÁ INTERVENCIÓN

Art. 33. El Interventor tendrá derecho á examinar el libro 
de Contabilidad diaria de los Carteros y todos t e  de la Habi
litación, así como también cuantos documentos afecten á la 
contabilidad de la Cartería.

Art. 34. Las nóminas de personal y cuentas mensuales 
serán informadas por el Interventor, pasándolas después al 
Inspector Jefe.

CAPÍTULO IX
D E  L A  P O R T E R Í A

Art. 35. Para el servicio de la portería designará el Ins
pector Jefe los Carteros que considere necesarios.,

Art. 36. Los encargados de dicho servicio tendrán las si
guientes obligaciones:

1.a . Cuidar de la limpieza de la Cartería’
2.a Revisar diariamente el mobiliario y efectos de la mis

ma, dando conocimiento al Inspector Jefe de las faltas y des
perfectos que observaren.

3.a Recoger los objetos postales ó cualquiera otro que en
contraren en la oficina, entregándolos inmediatamente á di
cho Jefe.

4.a Permanecer en la portería durante las horas que se les 
señale.

5.a No permitir la entrada en la Cartería más que á las 
personas autorizadas por razón de su cargo.

6.a Desempeñar los demás servicios que les encomienden 
sus Jefes.

CAPÍTULO X
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 37. Corresponde al Administrador del Correo Central 
dar posesión á todos los individuos de la Cartería dentro del

plazo señalado en la orden, f  en su defecto en eí de' treinta 
días, á contar desde la feclía del nombramiento ó del as
censo.

Art. 38. Todo el personal de la Cartería estará obligado á 
presentarse con el uniforme ó distintivo de su clase en el 
acto de tomar posesión.

Art. 39. El uniforme y distintivo reglamentarios serán 
los siguientes:

Americana, chaleco y pantalón-de p‘ ño azul oscuro y 
abrigo de paño gris oscuro con vueltas de paño negro; gorra 
de paño azul oscuro con visera horizontal de charol y pára
los servicios interiores blusa de te a azul.

En los dos extremos del cuello de la americana, en los del 
abrigo y blusa, usarán los números de orden que les corres
ponda, debiendo ser éstos de metal dorado, y en la gorra el 
emblema del Cuerpo de Correos, también de metal dorado.

 ̂ Como distintivo en las diferentes categorías y clases, usa
ran en la gorr :

El Inspector Jefe, un galón con dos cordones.
Los Inspectores, uno id. con un cordón.
Los Jefes de d ;strito, uno id.
Ayudantes de id., tres cordones dorados.
Carteros de primera clase, dos id. id.
Idem de segunda, uno id. id.
Supernumerarios, uno id. de seda encarnada.
El Inspector Jefe, los Inspectores y los Jefes de distrito 

solo están obligados á usar la gorra reglamentaria.
Art 40. Ningún individuo de la Cartería podrá ausentar

se de su residencia sin permiso del Administrador del Correo 
Central ó de la Dirección geneial, según corresponda.

Obtenido, deberá comunicar por escrito al Inspector Jefe 
el día en que comience á usar del permiso.

Art. 41. Los que por cualquiera causa no pudieran pre
sentarse á hacer servicio, mandarán aviso al mismo Jefe ex
plicando el motivo que se lo impida, debiendo verificarlo an- 

-. tes de empezar los trabajos.
Si la causa fuera por enfermedad propia, tendrán la obli- 

, gación de remitir un volante del Médico que les asista antes 
j de las veinticuatro horas; y los destinados á repartir corres- 
| pondencia enviarán con el primer aviso los libros de su Sec- 
I ción y el importe de la recaudación si correspondiera entre- 
| garlo el mismo día.
| Art. 42.  ̂Todo el personal de la Cartería, incluso los jubi- 
j  lados, darán conocimiento á la Inspección de las señas y 
i cambios de su domicilio.
t Art. 43. Comunicarán también á la misma dependencia 
I cualquier caso de enfermedad contagiosa que se presente en 

su familia ó en la casa en que habiten.
Art. 44. Ningún individuo de la Cartería podrá salir del 

local durante las horas de servicio, sino por razón del mismo 
ó con autorización de los Jefes respectivos.

Art. 45. Cuando un individuo de la Cartería sea llamado 
al servicio de las armas, será dado de baja en el escalafón de 
su clase; pero tan luego como obtenga licencia ilimitada en 
el Ejército, podrá solicitar su reingreso en la Cartería, y se le 
concederá, incluyéndole en el escalafón en la clase á que per
tenezca con el número que le corresponda, según sus servi
cios.

Art. 46. Los jubiladosv deberán presentarse en la Cartería 
cuando hayan de cobrar sus haberes; y en el caso de no po
der hacerlo por enfermedad ú otra cause justificada, remiti
rán con la persona á quien autoricen la correspondiente fe de 
vida.

También se presentarán en la Cartería siempre que lo or
dene el Inspector Jefe para acreditar la existencia.

Art. 47. Los individuos de la Cartería se abstendrán dtf 
tomar parte en manifestaciones que tengan carácter ó  fines 
políticos.

Art, 48. Las comunicaciones de la Administración del 
Conreo Central para la Cartería se dirigirán al Inspector Jefe, 
y este sólo corresponderá con el Administrador.

Art. 49. Constituyen el fondo de la Cartería el producto 
de r i recauc ación por el reparto de la correspondencia á do
micilio y los ingresos que la misma Cartería obtenga por 
cualquier otr o concepto.

Art. 50. Se pagarán del fondo de la Cartería todos losU 
gastos que orígi'ne el servicio de la misma.

Art. 51. Si al final de cada cuatrimestre de año natural 
resultare sobrante, después de cubiertas todas las obligacio
nes de la Cartería. > se repartirá por partes iguales, y t'n vir
tud de orden del A dministrador del Correo Central, ent w fes 
individuos de aquélla, con exclusión de los jubilados su
pernumerarios sin SiUeldo. d

Antes de declarar el sobrante,, apreciará dicho Admk ús- 
trador si será conven, iente aumentar el personal, yene*  
afirmativo lo propendí *á á la Dirección.

Art. 52.  ̂ ET Administrador del Correo Central remítírá\ á 
la Dirección general, de ntro de los diez primeros días de cada 
mes, la cuenta del anterior por dúplicado, comprensiva 
todos los ingresos y gastos de la Cartería para su aprobación, 
ó los reparos que sean procedentes.. F

Art. 53. La Dirección general devolverá, en caso de anro^~ 
bacion, un ejemplar a la Administración del Correo Central 
para su archivo en la Habilitación dé Cartería.

Art. 54. Quedan derogadas todas las disposiciones ante
riores referentes al servicio de la Cartería de Madrid.

Lem^drÍd 1,0 de 0>C<:ubre de Aprobado. =;Marqués de-

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultrua, industria 
y  C om ercio

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos mda 
Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Septiembre 
último, según los datos facilitados á esta Dirección general p o rJ 
la Junta Sindical del Colegio de Agentes dé Cambio y Bolsa.

Término ■ 
medio.

Deuda perpetua al 4 por TOO interior.......................   65*507
Idem id. al 4 por 100 exterior...................................   81*391
Idem amortizable al 4 por 100......................................... 78*903
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100........................  101 *733
Idem id. al 5 por 100 con lá garantía de Aduanas. 96*397'
Idem de' Filipinas ai 6 por 100.................................    94*914 '
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886___  96*916
Idem id., emisión de 1890........................................... 80*191
Banco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 100.............. 103*610
Idem id.—Cédulas al 4 por-100...................    94*888
Idem id.—Obligaciones al 5 por 100...............................  »

Madrid 2 de Octubre- de 1897. =  EL Director general, 
M. Quiroga Vázquez.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t r u a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa d e  Comercio de esta Corte durante el mes de Septiembre último, según los datos facilitados
por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DÍAS

DEUDA a l  4  p o r  100

Obligaciones 

del Tesoro 

al 5 por 100.

DEUDA
DE LA ISLA DE CUBA

Obligaciones

de

Filipinas.

BANCO HIPOTECARIO

Obligaciones

de

Aduanas. *

TOTAL 

Pesetas.

PERPETUA

Amortizable.
Obligaciones 

al 5 por 100

CÉDULAS
Billetes

hipotecarios,

E m i s i ó n  
de 1886.

Billetes
hipotecarios;

E m i s i ó n  , 
d@ 1890.Interior. Exterior. Al 5 por 100. Al 4 por 100.

1 .................... 5.406.500 1,247.000 10.000 123.000 141.000 210.500 306.000 » » » 41.500 7.485.500
2 . . . .................... 2.659.200 2.841.700 55.500 205.000 66.000 299.000 408.500 » 40.000 » 91.500 6.666.400
3................... 2.166.400 901.000 121.500 64.000 29.500 461.000 175.500 » » 184.500 » 4.103.400
4 .......................... 1.100.900 506.400 129.500 95.500 177.500 428.000 68.500 » 5.000 » 107.000 » 2.618.300
6 .......................... 2.051.700 1.260.300 158.000 170.000 20.000 560.000 224.500 » » 536.500 » 4.981.000
7 .......................... 589.000 1.249.300 169.500 122.000 131.000 806.500 52.500 19.000 » 218.500 3.357.300
9 .......................... 1.024.000 502.000 5.566.500, 40.500 70.000 893.000 25.000 350.000 8.471.000

10.......................... 693.700 710.200 409.000 130.500 301.000 182.00p 94.000 » 277.500 » 2.797.900
11.................... 483.200 1.262.000 207.500 363.500 76.000 130.000 23.000 » » 169.500 » 2.714.700
13.......................... 699.300 786.400 59.000 11.500 45.000 214.500 389.500 » 2.000 243.500 » 2.450.700
1 4 . . ...................... 869.000 1.045.000 87.500 380.500 90.500 324.000 71.500 17.000 » 180.000 3.065.000
1 5 ......................... 1.454.000 1.115.300 99.500 79.500 53.500 140.000 112.500 17.500 » 337.000 3.408.800
16....................... 1.718.500- 2.305.400 171.000 272.000 98.500 125.500 22.000 » 134.500 4.847.400 ^
17....................... 1.044.800 2.119.900 186.000 574.000 75.500 210.000 129.000 » 187.500 4.526.700 ,v
1 8 . . . . .................. 1.671.900 1.515.500 60.000 159.500 39.500 331.500 224.500 1 * » » 211.500 4.273.900
2 0 . . .................... 2.122.000 2.018.100 87.000 89.500 35.000 271.000 132.500 1.000 » 50.500 » 4.806.600
21....................... 2.384.900 1.251.000 139.000 65.000 62.000 242.500 38.000 » i » 23.500 309.000 4.514.900
2 2 ........................ 2 849 200 1.822.300 157.500 223.000 18.000 147.000 62.000 » » 294.000 5.573.000
2 3 . . . . .................. 1.658.300 1.293.000. 250.000 61.000 105.000 100.000 75.000 127.000 » 71.500 » 3.640.800
25.............. ........... . 4.363.500 1.337.400 273.500 179.000 152.000 606.000 157.500 ; 41.500 » 233.000 7.343.40$ -
27..................... 6.633.000 857.000 99.000 586.500 113.000 542.000 6.000 » » 4.500 413.500 9.254.500
28 ........................ 6.658.300 2.711.600 175.500 458.000 172.500 332.000 11.000 4.500 15.500 108.500 » 10.647.400
29.......................... 12.437.800 4.263.700 186.500 266.000 87.000 405.500 201.500 » 15.000 » 313.500 18.176.500
30. ...................... 10.124.300 3.747.600 39.500 63.000 236.000 473.500 47.500 3> a 342.000 » tí 15.073.400

T o t a l e s . . . . 72.863.400 38.729.100 8.897.500 4.782.000 2.395.000 8.435.000 3.057.500 » 187.500 45.509 5.406.000
» 144.798.500

Madrid 2 de Octubre de 1897.=E1 Director general, M. Quiroga Vázquez.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  C i v i l

Relación de los servicios prestados por Ja fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal,

COMANDANCIAS

(rDenuncia
por turto 

de madera

3 Denuncia 

por corta 

s de árboles

s 1 Denuncia* 

por extrae 

ción de fru

s

- , Roturaeio 

nes.

Número d 
delincuen 

- tes por da 
ños en los

e D E N U N C I A S
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 

DE CABEZAS Y  ESPECIES Á  QUE CORRESPONDEN TOTAL 

de denuncias,

t o t a l  

de delincuentes

| de GAdoe&a' de 

> ganado qn®

y leñas. y lenas. tos.
montes y 

frutos. Lanar. Cabrío. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal.

aprelienr¥dos. 15 -h1 ¡ 'Tin

| atí/torizac’&ón.

M a d r id ................................. 2 1 » »

'

3 3.554 1.926 119 » 9 » 3 31 »
!

| 0S6O2
G u a d a la ja r a ........................ » 4 2 9 15 14.667 4.326 182 9 9 30 9 30 85 19.205

S e g o v ia ................................. 1 2 9 1 8 3.078 160 2 » 9 » » 13 40 3.240

Toledo.............................. » 4 » »  . 6 2.322 5.716 325 » 9 2 » 13 85 8.365

Cuenca............................ 7 10 2 31 504 160 1 » 2 32 31 26 18 730

Ciudad R ea l... . . . . . . . . . » » 2 » 2 430 101 » » » 9 7 9 531

Gerona...... . » » 9 » 387 » » 9 » » » 3 O 387

Barcelona........................ » 1 1 > 1 » 63 » » 9 » , 4 3 63

Lérida.............................. » p » » » » 9 » 9 » 9 »

Tarragona....................... 3 » » 3 9 62 20 9 9 9 a 9 9 9 82:

Córdoba........................... 5 » 10 15 1.680 221 » 508 » 7 11 39 15 | 2.427-

Sevilla............................. 2 1 5 1 1 1.519 1.648 600 1.201 69 34 71 106 5 i 142

Cádiz................................ » 1 4 » 4 ■ 500 130 a » 9 4 14 11 /i ' 648

Huelva..................... . 3 12 2 s> 4 s 530 263 76 12 2 10 8 37 1 901

T a l encía............. ............. 14 3 3 p 20 560 165 9 » » 9 » 10 20 • 725

Castellón......................... 1 a 2 * 5 194 185 9 ' 9 » » 5 7 - 379

Baleares........................... » 5 1 9 6 699 45 P 124 * » 33 6 ! 868-

Pontevedra...................... » p 9 » 9 » » 9 » 9 » »
{!
: »

Lugo................................ 9 $ » » 9 9 » 9 * 9 » 9 »
i
i -

Coruña............................. p p » » 9 9 » » » » » 9
1

Orense.................... . 1 » 9 » 1 > 9 P 9 » 9 9 1 1
!

Huesca....................... . 1 p 4 » 34 769 85 30 » 9 » 9 15 51 ! • u
Teruel................... . . . . . .  i » 1 i » 9 1 150 17 » » 9 » 9 4 4 ! 167
Zaragoza.................. . 4 ; 8 8 2 12 80 37 > » » 3» 9 5 . 5 1 117

Granada........... . 1 3 ¡ » » 6 1 4bU 465 90 » 17 9 1 5 10 i 2.038

Jaén................................. » 4 65 » » 1.674 3.641 9 9 10 9 4 90 » 5.338

Valladolid....................... 2 8 s> 13 1.610 10 3 9 9 22 2 20 17 | 1.647

Zamora........................... 9 » 9 » > 9 » 9 9 9 9 »

Salamanca...................... » 4 p 7 » 93 50 » 9 » » 6 7 143

A v ila ............................... 2 6 4 1 14 221 140 6 9 2 » » 14 14 369.

Oviedo............................. » 9 & p 9 » » » 9 9 9 9 9 » »

León.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 9 » 2 3 1.783 231 270 » 1 » 9 9 5 2.285

Falencia... . „ . . . . . . . . . »  ; 1 1 p 3 2.410 207 37 9 » » 9 7 7 ■ 2.054

Badajoz.. . . . . . . . , . . , . . . 9 | 2 8 » 27 850 557 119 50 » » 1 21 » 1.577

Cáceres. . . . . . . . . . . . .  „. 1 '• p p » 6 440 260 83 237 : 1 » 2 6 9 1.023

L o g r o ñ o . • ft 7 1 s> 27 410 270 9 9 » » 9 19 27 680

Burgos.. . . ---- . . . . . . . . . » 7 9 1 14 1.837 479 36 » 2 9 1 9 17 2.355.

Santander.. . . . . . . . . . . . . 12 0 > • .»■ i 39 » » 48 9 » 9 » 20 40 48

Soria ............................ . ■ 8 | 7 ' 6 p i 21 1.220 189 » 9 » » 9 28 33 1.409

V izcaya........................... 9 9 p p \ 9 9 9 » 9 9 9 9 9 » »

Guipúzcoa....................... 9 » » p 9 9 9 9 9 9 » 9 9 9 »

Alo va....................... 9 9 p p 9 P » P 9 9 9 9 » 9 9

Navarra......................... . 9 » » 9 9 9 9 » » 9 9 9 » » 9

1 Norte....... 9 9 p 9 9 9 » 9 9 » 9 9 » » 9
14.6 Terc io ..{

f Sur.., . 9 X> p 9 t 9 9 9 » 9 9 9 » 9 »

A lican te ..........................- 9 9 2 P 11 128 195 » » 9 9 9 2 11 318

Murcia___. . . . . . . . . . . . . 12 6 4 4 40 284 586 » 9 8 2 9 14 14 880

Albacete. ---------------- 2 í> 1 » 13 » » 9 9 » 9 » 3 13 »

M álaga________________ 2 4 8 9 11 150 1.801 166 88 1 9 11 58 11 2.226

A l m e r í a . . . . . . 2> » » 9 9 825 82 9 » » » 3 907

Guardias jóvenes. . . . . . . 9 » p 9 * ' 9 9 » 9 9 » » » » 9

T o t a l ........... 90 106 149 16 433 46.982 24.474 ; 2.252 2.220 115 152 160 736 607 76.355

N o t a .  — Se han verificado además 165 denuncias por infracción á la ley de Caza.

Madrid 31 de Julio de 1897.=Hay usa sello que dice; Dirección general de la Guardia civil,
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D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  M a d r i d .  ,
H abiendo sido sustraídas á los Sres. P. de Igartua y Sobri

n o  las obligaciones provinciales núm eros 2.099, 2.100, 2.101, 2.102,, 2.103 y 2.104, entregadas á dichos señores eu  27 de 
Septiem bre de 1892 para pago de artículos de ferretería su m in istrados á la Beneficencia provincial, y  de Ouyo hecho 
en tien d e el Juzgado de primera instancia del d istrito  del Congreso  de esta Corte, se anuncia al público para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de tre in ta  días, ; contar desde la publicación de este anuncio  en  los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia; advirtiendo que transcurrido dicho plazo se expedirán á los S res. de Igartúa y Sobrino, nuevas obligaciones provinciales en equivalencia de las sustraídas, anulan
do las prim itivas, y quedando lá Excm a. D iputación provincia l exenta de toda responsabilidad.

Madrid 1.° áe Octubre de 1897^—El Vicepresidente de la  C om isión provincial, Eduardo Yáñez. X—602

A  t i  es* i  an I s  & a» a  c  I ó  31 d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  Z a r a g o z a .

M ducién nominal de los Sres. Médicos y Médicos' Cirujanos de >esta capital que se han provisto de la oportuna pódente para el 'iejercicio de 1 8 9 7 -9 8 , con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 13 de Agosto de 1 8 9 4 , y que se publica en el Boletín  
oficial de esta provincia , según lo dispone el art. 4 .° del mismo.

NÚM ERO NOMBRES Y APELLIDOS
DE ORDEN

Clase 4.a
3.523  D. Lorenzo Baró.3.524 Pablo Sen.

Clase 5.a
3 .525  D. Francisco Arpal.3 .526  José Escardó.3 .527  Manuel G ascón.3 .528  Pedro Aramburo.3.0531 A tanasio Claver.3.532 Fernando Polo.3 .533  Juan Lite.
3 .534 Francisco Blas Urzola.

Clase 6.a
3.535  D. Justo Ram ón.3 .536  Juan Motis.3.537 Eduardo Romeo.3 .538 José Penella .
3 540 H ipólito Fairén.3 .541  Patricio Borovio.
3 542 A gu stín  García Ju liá n .3 .5 43  Eusebio Teresa.3 .544  Ceferino J. Sampietro.3.545 Benito Mallén.3 .54 6  Vicente Alm enara.3.547 Raim undo G. Quintero.3 .548  Mariano Rem acha.
3 .549 Manuel Cortés.3 .550  Serapio Pérez.
3.552 Mariano Barbastro.3 .553  Mariano Muñoz.3 .555  José Linares.3.557  F élix  Ocáriz.
3 .5o9 Mariano Roselló.3 .560  Mariano Alonso.
3.561 César Bailarín.
3.562  Ildefonso Oria.3 .563  A ngel M anzano.3 .564 A ngel G. de Carrascón.3 .565 José Selm a.3.566 Juan Bastero.3.567  Manuel Vidal.
3 .569  A ngel López Santa María.3 .570 A ntonio Gota.
3.571 A n gel Mozota.
3 .572  L uis Fuentes.3 .574  Manuel Oliván N icolás.3 .575  Octavio García Burriel.
3 .577  Santiago Burbano. 13 .578  Valdemiro Mundí.3 .579  Benito Alvarez.. 3 .580 José Pérez Puro.3.581 V ictoriano Sierra.3 .582 Julián  Guallar.3 .583 Vicente Serafín Gómez.3.584 Joaquín de la R iva.
3 .585 Juan Casafranca.
3.586 Juan Martín.
3.587  Mariano Calvo.3 588 Manuel Sim eón Pastor.
3 589 Baldomero Berbiela.
3 .590  L uis Cerezo.3 .592  A ugusto Ruiz Bañoy.3.593  Timoteo Revuelta.
3.594 Mariano Berdejo.
3 595 . Enrique Ostalé.3 .596  Francisco Rebullida.3 .5 98  Gregorio Antonino García.
3 .59 9  Manuel Sanjuán.3 .600  Isidro Loscertales.3.601 Felipe Sáenz de Cenzano.
3 .604  Vicente Lafuerza.
3.606  Mariano Pardinas.3 608 José Ojuel Vela.3 609 Cristino Joaquín Muñoz.
3 .612 Ricardo Lozano.
3 .6 1 5  Ram ón Conesa.3 .6 2 0  H ilarión Villuendas.3.621 Joaquín Gascón.3 .624  Andrés Ibortes Lanzarica.
3 .630  A ugusto García Burriel.3 .9 91  A g u stín  Ibáñez.3 993 Jerónim o F élix  García Asensio.
3 .99 4  Francisco A in sa C alvo.'
4 .0 7 9  Eusebio Oliver.
4 .119  Mateo Joaquín Lope.
4 .1 97  Dem etrio Pator.
4 .1 46  Juan Sala.
Zaragoza 17 ds Septiembre de 1 8 9 7 .= P . I -  M axim iliano  JBálgoma. * §317—M

Estafes éaa Centra! de T e légra fos .

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donck proceden y  sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Bordeaux.—Mendoza Cuesta, Santo Dom ingo, 2 (cambió de dom icilio).
M urcia.—H igin io de la Torre, sin señas.
M otilla .—Manuel Rodríguez, Barquillo, 38, principal. B arcelona.—Josefa Domenech, sin señas.Carmona. —Madame Collín, fonda Zaragozana.
Cuenca.—Antonio Benítez, Minas, 23.M urcia.—Lloret, sin señas Vigo  ̂López, Calatrava, 23.
A lm er ía .-A n to n io  Navarro, Orilla, 7.París. ~ Edelman Galle, Gasea, Madrid.Ciudad Real.—María Varra, Cabeza, 4.
Madrid 6 de Octubre de 1897.=E 1 Jefe del Cierre, Vicente de la Calle.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

M o n te  d e  P ie d a d  y  C aja  d e  A h o r r o s  d e  if la d r id .
 ̂ Habiéndose extraviado el resguardo de empeño de alhajas número 11.763, por la cantidad de 300 pesetas, expedido por la oficina central de este establecim iento en 28 de Julio  de 1897, se anuncia en este periódico oficial para conocim iento del público; en in teligencia  de que si transcurridos treinta días, a contar desde esta fecha, no se presentase el resguardo prim itivo ó reclam ación alguna, se expedirá duplicado de aquél, á tenor del art. 68 del reglam ento.
Madrid 5 de Octubre de 1897.—El Contador, Juan de la  Torre. X -6 0 4

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territo ria les
GRANADA

D. Mariano A lonso Calatayud, Secretario de Sala de esta Audiencia territorial.
Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia, procedente del Juzgado de instrucción de Orgiva, contra D. Au- 

reliano Martín Alonso y otros, sobre m alversación, se ha señalado por la Sala, para la celebración del ju icio por Jurados en dicha causa, el día 27 del actual, á las once y media de su  manan;), á cuyo acto ha de comparecer como testigo  M-deo Torralba Bueno, cuyo actual dom icilio se ignora, por lo que ha de verificarse la  citación del m ism o por medio de la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que llegando á su conocim iento  pueda comparecer en el local de esta A udiencia el referido día y hora; bajo los apercibim ientos que la ley señala si dejaren de verificarlo.

Y para que se inserte en dicho periódico, extiendo y  firmo la  presente en Granada á 1.° de Octubre de 1897.— Mariano A lonso. J—’7132
Audiencias provinciales,

LOGROÑO
D. F élix  de Prat_y Larrán, Presidente de la Audiencia  provincial de Logroño.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Feliciano López Delgado, alias Cañamizas, natural de Corella, 

partido de Tudela, provincia de Navarra, hijo de José y  Be- nit , de cuarenta y do- años de edad, casado, jornalero, sin  
instrucción, y con antecedentes penales, para que comparezca ante este Tribunal dentro del término de diez días para responder de los cargos que le resultan en la causa número 
20, procedente del Juzgado de Alfaro; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiem po ruego y encargo á E s  Autoridades c iv iles y m ilitares é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto y lo conduzcan, caso de 
ser habido, á la cárcel de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Logroño á 29 de Septiembre de 1897.—F élix de P rat.= P or  su mandado, Francisco Sotelo. J —7033

D. F élix  de Prat y Larrán, Presidente de la A udiencia  provincial de Logroño.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Fe
liciano López Delgado, alias Gañamizas, natural de Corella, partido de Tudela, provincia de Navarra, hijo de José y Beni
ta, de cuarenta y  dos años de edad, casado, jornalero, sin  instrucción  y con antecedentes penales, para que comparezca ante este Tribunal dentro del térm ino de diez días, para res
ponder de los cargos que le resultan en la causa núm . 15, procedente del Juzgado de Alfaro; bajo apercibim iento que de nu verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio ií que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civ ile s  y  m ilitares é individuos de la policía judicia l procedan á la busca y  captura de dicho sujeto, y  lo conduzcan, caso de ser habido, á la cárcel de esta ciudad á m i disposición.D ada en Logroño á 29 de Septiembre de 1 8 9 7 .= F é lix  de P r a l.= P o r  su mandado, Francisco Sotelo. J—7034
Juzgados de prim era instancia.

ALBAIDA
D. MTsanuel Renán y  López, Doctor en Derecho civ il y  ca- 

lónico, A b ogado de los Ilustres Colegios de Valencia y  Bar- ;elona y J u ez  de instrucción de esta v illa  y su partido.Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á A na Ma
fia Sempert? Miró, de veinticinco años de edad, casada, dedicada á las ocupaciones propias de su sexo, habitante en la  ciudad de Alc’oy, calle de San Jaime, núm . 2, cuyo paradero ictual se ignora, lesionada que ha sido á consecuencia de un  
ruelco ocurrido el 28 de Julio últim o en el coche d iligencia  [ue presta el servicio de esta v illa  á la ciudad de A lcoy, el ¡ 
mal ocurrió en la tarde d§l referido día, y  á la  salida de la '

estación de la línea férrea de Játiva á Onteniente, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Alicante, comparezca ante este Juzgado de instrucción á fin de que por el Facultativo auxiliar de la adm inistración de justicia en este partido puedan  ser reconocidas las lesiones que padece á consecuencia del m encionado vuelco y pueda ampliar su declaración en la 
causa que motivó dicho hecho; apercibiéndole que de no com parecer en el plazo que se la prefija le parara el perjuicio á que haya lugar; pues así lo tengo acordado en providenci de hoy en la causa que nos ocupa.

Dado en Albaida á 27 de Septiembre de 1897.=M anuel Ren á n .= P o r  su mandado, Em ilio Alonso. J 6997
ALORA

D. Antonio Trujillo Casermeiro, Juez m unicipal de esta villa  y de instrucción interino de este partido.
Por el presente cito, llam o y emplazo á Antonia V illanue- va Cobos, vecina que fué de AÍm ogía, y cuyo actual dom ici

lio se ignora, se presente en este Juzgado en el térm ino de tercero día para ampliarle la inquisitiva que tiene prestada; 
pues de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y  á la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á su captura y conducción  á la  cárcel de este partido á mi disposición.
Dado en la v illa  de Alora á 27 de Septiembre de 1897 .=  A ntonio T ru jillo .=P or mandado de S. S., Carlos Moro.

J—6996 *
ANDÚJAR

D. A ngel León y  Fernández, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por ia presente requisitoria encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilitares y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y rem isión á este Juzgado con 

las seguridades convenientes, de Antonio M iguel Sánchez, 
vecino de esta ciudad, que ha tenido su últim o dom icilio en Granada, y cuyo actual paradero se ignora, el que caso de 
ser habido pondrán á m i disposición en la cárcel de este partido; pues así lo tengo acordado en cum plim iento á una orden de la Audiencia provincial de Jaén.

Dada en Andújar á 28 de Septiembre de 1897.= A ngel L eón .= P or mandado de S. S., Pedro de la Vega.
J 6998

ASTORGA
D. Avelino Alvarez C. y Pérez, Juez de primera instancia  de Astorga y sU partido.
Hago sab r que en este Juzgado, y á instancia de D. Juan  de la Huerga Diez, vecino del Val de San Lorenzo, se sigue  expediente para la reclusión definitiva en un m anicom io de la demente Doña Enriqueta Arias García, de treinta y un  

años, soltera, natural de esta ciudad, la cual se halla en el m anicom io de San Rafael de Valladolid.Y para que llegue á conocim iento de los parientes de la  expresada Doña Enriqueta, se anuncia la incoación del ex pediente por medio del presente edicto, y se cita y emplaza á los m ism os para que en el térm ino de un mes se opongan á su reclusión definitiva ó deduzcan la pretensión que estim en  
justa; previniéndoles que en otro caso se resolverá sin su audiencia lo que sea procedente en derecho.Dado en Astorga á 21 de Septiembre de 1897 .= A velin o  
Alvarez y Pérez.=E1 Secretario de gobierno, Em ilio G. Sa
bugo. " J- 7021

BAZA.

El Sr. Juez de instrucción interino del partido, en las d ilr  gencias sobre cum plim iento de carta orden de la Sección primera de la Audiencia provincial de Granada, ha mandado en 
proveído de la fecha sea citado el testigo D. Francisco Serra
no Pérez, vecino de Albox, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que comparezca ante expresada Superioridad el día 27 de Octubre próxim o, á las once y m edia de su mañana, en 
que ha de tener lugar el juicio oraí y público en causa segu i
da sobre sedición contra Dolores Moreno Gran dos y otras; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará e í  perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Baza 30 de Septiembre de 1897.=E 1 Escribano, Federico 
Yaguez Clares. J —7087

El Sr. Juez de instrucción del partido en d iligencias que 
penden en este Juzgado sobre cum plim iento de carta orden de la Sección primera de la Audiencia provincial de Grn nada, ha mandado en proveído de la fecha sea citada la testigo  Josefa Membribe Expósito, cuyo paradero actual se ignora, á fin de que comparezca ante expresada Superioridad el día 21 del actual á las once y  media de su mañana, en que 
ha de tener lugar el juicio oral y  público en causa seguida  sobre robo contra el procesado Tomás Ruiz Ziurante; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Baza 2 de Octubre de 1897.=E1 Escribano, Federico Yra-  
guez Clares. J —7088

CÁDIZ
D. Rafael Bethencourt y  Clavijo, Juez de instrucción  de esta capital.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al procesado Antonio Díaz Bernal, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro 

del térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en  
causa que se le instruye por el delito de contrabando; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y  le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utorida
des, tanto civ iles como m ilitares, procedan á la busca, captura y  conducción á la cárcel de esta capital, á disposición  
de este Juzgado, de dicho procesado.Dada en Cádiz á 18 de Septiembre de 1897. = R n fael Bethen
cou rt.= F ran cisco  Camacho de Frutos.

Señas y circunstancias.
N atural de Marbella, de cuarenta y  dos años, ensado con  Catalina Bernal Santos, cochero, y vecino de La Línea en la  

calle del Clavel. J —7000
D. Rafael Bethencourt y  Clavijo, Juez de primera instan

cia de esta ciudad.En yirtud del presente cito y  llam o á Doña María Manue
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la Pérez y García, viuda de D. Juan José Mederne, D. Federico 
García Quijano y Sánchez de Bustamaníe, D. Eduardo, Dona 
Emilia y Doña Calixta García Quijano y Ruiz de Bustaman- 
te, D. Francisco García Quijano, D. Bernardo Sánchez, sus 
herederos y causahabientes y á todas las personas que como 
dueños censualistas, hipotecarios ó por cualquier concepto 
ostenten algún derecho sobre la casa en esta capital, calle de 
San Bernardo, núm. 60 antiguo y 37 moderno, para que com
parezcan ante este Juzgado en forma legal á hacerlo valer, si 
lo estiman procedente, en las actuaciones que instruyo de 
oficio con motivo de la venta ti\ctuada de dicha finca en 
concepto de ruinosa por el Fxcmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad; previniendo á los interesados que de no comparecer 
•les parara el perjuicio n que h ubi en lugar en derecho.

Gadiz 23 de Septiembre de 1897.=Rafael Bethencourt.= 
Ante mí, A dolí o Soria, J -  7001

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
esta capital, dictada ante mí en causa por lesiones de Anto
nio O utiérrez Ortiz, cuyo hecho tuvo lugar el día 21 de Junio 
del año último en la Plaza de Toros de esta ciudad, se ha man
dado citar á Antonio Romero Ruiz, alias Chamarín, y á cuan
tas personas presenciaron el referido hecho, con objeto de 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en dicho Juzgado para la práctica de 
diligencias acordadas en la mencionada causa; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Cádiz 28 de Septiembre de 1897.=El Secretario, Licencia
do José Luis Mor ote. J—7023

CALDAS DE REYES
D. Ib; Id omero Guinea Crespo, Juez de instrucción acci

dental de Caldas de Rey* s.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Aquilino Rieoy Alvarez, conocido por Sal azar, solte
ro. di* treinta y dos años de edad, hijo de José y de Toribia, 
nal oral de San Pedro de Grijoa, partido de Viana del Bollo, 
provincia de Orense y en la actualidad se ignora su parade
ro, cuyas señas personales se expresan á continuación, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente á la inserción de la presente en la G a c e t a  de Ma -  
DRip, comparezca ante la sala de la Audiencia provincial de 
Pontevedra con el fin de responder á los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa seguida contra el mismo por 
hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le pararán los perjuicios que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura do dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición con 
las seguridades debidas.

Caídas de Reyes 23 de Septiembre de 1897. =Baldomero 
Gómez.=De orden de S. S., Manuel Martelo.

* Señas personales.
Estatura corta, cara redonda, nariz y boca regulares, pelo 

y o-os castaño oscuros, barba poblada y afeitada, color del 
rostro moreno, y viste chaqueta de tela color plomo, chaleco 
de pana color café, pantalón de pana negra, gasti f ja ne
gra á la cintura, usa boina verde á la cabeza y calza zuecos. 
43 - J—7022

CAZALLA
D. Junn de Castilla y Tena, Juez de instrucción acciden

tal de este partido.
Ruega á todas las Autoridades, y encarga á los indivi

duos de L policía judicial, procedan á la busca de un mulo 
mollino, burrero, de marca, hierro A en el lado derecho del 
cuello y en el izquierdo una D, cerrado y pobre de cola, que 
en la noche del 12 del actual fué sustraído á Manuel Benito 
Rom era del sitio Patronato, término de El Pedroso, donde lo 
tenP jv,Mando, y si fuere habido lo remitan á este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encontrase si no acreditan 
su legif'ma adquisición.

Dado en Cazalla á 28 de Septiembre de 1897.=Juan de 
Castilla .=E1 Secretario, Eduardo García Carvajal.

J—7024

D. Juan de Castilla y Tena. Juez municipal de esta villa y 
accidm lal de instrucción de ln mismo y su partido.

Pm Ir, presente requisitoria cita, llama y emplaza al pro
ceso de Antonio Cortés Fajardo, gitano, que habitaba en la 
calle de San Juan del bariio de Triana de Sevilla, y cuyas 
dem S circunstancias se ignoran, a fin de que en el término 
de veinte días, contados desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en la G a c e t a  de M a d r id  y Bol elides oj: cíales de Sevi
lla, Coi doba, Badajoz y Huelva, comparezca ante este Juzga
do; apercibido de que si no lo verifica sera declarado rebelde.

Al mismo tiempo excito el celo de todas las Autoridades, 
y encargo á los individuos de ln policía judicial procedan k 
la busca de dicho sujeto, y si fuere habido, lo remitan á Ja 
cárcel de este partido para responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue y á otro por hurto de ca
ballerías á José Romera Alonso y Antonio Romera Ortega, 
vecinos del Pedroso.

D ula en Cazalla á 25 de Septiembre de 1897.=Juan de 
Castilla.=E1 Secretario, Eduardo García Carvajal.

J—7003

D. Juan de Castilla y Tena, Juez municipal de esta villa 
y accidental de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria cita, llama v emplaza al pro
cesado Gabriel Jiménez Gálvez, de cincuenta años de edad, 
casado, natural de Jafarralla, partido de Loja, provincia de 
Granada, jornalero, resideiite en la Mina del Cerro del Hie
rro, tfumino de San Nicolás del Puerto, y cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, á fin de que en el término de veinte 
días, contados desde el en que aparezca inserto este anuncio 
en la G a c e ta  de M adrid  y Boletines oficiales de Sevilla, Gra
narán Aóifioba y Huelva, comparezca ante este Juzgado á res
ponde - a los cargos que le resultan en la, causa que se le si
gue } or msfines á Juan Sánchez Guerrero.

Al p no pío tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
á los mlividuos de la policía judicial procedan á la busca de 
dicho procesado, y si fuese habido, lo remitan á la cárcel de 
este partido.

Dada en Cazalla á 27 de Septiembre de 1897.=Juan de 
Castilla.-.-El Secretario, Eduardo García Carvajal.

J—7002

CERVERA DE RÍO PISUERGA
D. Juan Plá Sampedro, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Hago saber que en este Juzgado, año de 1878, se incoaron 

autos de juicio ordinario de mayor cuantía sobre mejor dere
cho á la obtención de bienes que constituyen la capellanía 
fundada en el pueblo de Vánez por el Licenciado D. Manuel 
Ramos García, Beneficiado que fué del mismo, en los que 
fueron parte Doña Juana Merino de Celis, Dona Vicenta Merino 
Martínez, Doña Gertrudis de las Heras Rojo, D. Zacarías Ca
beza Villanueva, Doña Manuela Merino Rojo, D. Francisco 
Merino de Celis y D. Marcelino Merino Barrio, vecinos res
pectivamente de ̂ Cubillo de Castrejón, Arbejal, Váñez, Villa- 
nueva de V  ñez y esta villa, que fallecieron durante la tra
mitación del asunto, y en él, á instancia^ del Procurador Mar
cos, he acordado se cite á los herederos ó causa habientes de 
aquéllos para que dentro del playo de treinta días se perso
nen en los autos; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Y para que tenga efecto la citación acordada, expido el 
presente, que se insertará en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín 
oficial de esta provincia.

Dado en Cervera de Río Pisuerga á 28 de Septiembre 
de 1897.=Juan*Piá.=Por su orden, Eugenio Ibáñez.

X —599
CÓRDOBA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
esta capital, dictada en causa por lesiones de Francisco Pi- 
zarro, alias Cuchi! ero, se cita á Antonio Haro, alias Mala
gueño, y Rafael Jiménez, alias Serenito, ambos toreros y ve
cinos de Málaga, para que en el término de diez d ías/con 
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de M a 
drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado, sito calle Marqués del Villar, núm. 3, á prestar de
claración en la mencionada causa; bajo apercibimiento en 
otro caso de pararles el perjuicio que haya lugar.

Y en atención á ignorarse su paradero, se extiende la pre
sente en Córdoba á 29 de Septiembre de 1897.=E1 Secretario, 
Licenciado Pedro Fernández, J—7004

CUEVAS DE SAN VICENTE
El Sr. D. Policarpo Valero y Castaños, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido, ha acordado, por providencia de 
esta fecha, en la causa que en este Juzgado se instruye sobre 
disparo y lesiones á Andrés Campoy Ramos, se cite por me
dio de la presente al testigo José González Valer a, vecino de 
Lorca, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de estâ  provincia, 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en men
cionada causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifícale 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Cuevas 20 de Septiembre de 1897.=E1 Escribano, Diego de 
Tena. J-7025

CHANTADA

D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instrucción de la 
villa de Chantada.y su partido.

Por la presente* requisitoria cito, llamo y emplazo á dos 
hombres, que se dice ser gitanos, de estatura baja y delga
dos, más bien jóvenes que viejos, y cuyas demás circunstan
cias se ignoran, á fin de que dentro del término de diez días, 
desde que tenga efecto la inserción de la presente en el Bole- . 
tiu oficial de esta provincia y Ga c e t a  de M a d r id , comparez- 
can en le sala de audiencia de este Juzgado para responder á 
los cargos que contra ellos resultan en el sumario que me 
hallo instruyendo sobre disparo de arma de fuego y lesiones 
á D. Jesús Somoza Díaz, de Santa Eubdia de Piedrafíta; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho, declarándoseles en re
beldía.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de ios sobredichos, po
niéndolos á mi disposición, caso de ser habidos, con las se
guridades convenientes.

D'ada en Chantada á 24 de Septiembre de 1897.=Amadeo 
Domínguez.=E1 actuario, A. Avelino Vázquez. J—7005

CHINCHÓN

D. Jacinto de la Peña y Camacho, Juez municipal de esta 
villa, interino de instrucción del partido por indisposición 
del propietario.

llago saber que en la manana del día 26 del actual fué 
encontrado ahorcado en una oliva de la Cañada de la Iglesia, 
en este termino municipal, un hombre de cuarenta y cinco á 
cincuenta años de edad, con bigote y pelo rubio, de estatura 
regular, más bien bajo, grueso; vestido con chaqueta de paño 
á cuadros, pantalón claro y alpargatas blancas cerradas, ha
biéndose encontrado en las inmediaciones del cadáver una 
bufanda oscura á cuadros, un cinto de cuero color avellana y ; 
blanco por estar añadido, un sombrero negro chambergo de  ̂
fieltro, un palo con un chuzo de hierro de poco más de un 
metro de largo, un talego ó morral de lienzo blanco con men
drugos de pan y patatas crudas y una manta oscura, todo en. 
mal uso y lleno de remiendos como propio de un mendigo ó 
pordiosero.

Instruido sumario con motivo de tal hecho, he acorda do 
en providencia de este día llamar á los parientes más próx i
mo d dicho sujeto, para que en término de diez días, *con- 
tauuD desde el siguiente ál de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, -com
parezcan ante este Juzgado á fin de recibirles declarac ión é 
instruirles del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento crim inal; 
con prevención de que no comp reciendo les parará el 'perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Chinchón á 29 de Septiembre de 1897.= Jacinto 
de la Peña.=El Escribano, Juan Escanellas. J—r /026

ÉCIJA

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo,á Car men R ;vero, 
alias la Gualila, cuyas circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, contados desfie el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la (Aa c e t a  de M a 
d rid , comparezca en mi sala audiencia, sita, en la calle Cáno
vas del Castillo, núm. 29, con el objeto de responder á los 
cargos que le resultan en causa, que contra. la misma y otra 
instruyo por sustracción de aceitunas; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y le pararán los perjuicios 
á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo rimgo y encargo á todas las Autorida

des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de expresada mujer, cuyo actual paradero se ignora, 
y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

Dada en Ecija á 28 de Septiembre de 1897.=Manuel Gó
mez Quintana.=E1 Escribano, Román Ortiz. J—7027

ESCALONA
D. Luis Gallinal y Pedregal, Juez instructor de esta villa 

y  su partido.
En providencia dictada en este día por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido, en causa que se sigue en este Juz
gado por hurto de leña de oliva contra Angel Lugo y Gómez 
Pulido, vecino de Santa Olalla (Toledo), he acordado se cite 
á Doña María Pablo Sanz, cuyo domicilio se ignora, para que 
comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la in
serción del presente edicto en la G a c e t a  de M a d rid  y Boletín 
oficial de esta provincia, á fin de ofrecerla en concepto de 
dueña de la leña hurtada, el procedimiento é indemnización 
civil que en su día pudiera correspondería; apercibiéndola 
que de no verificarlo se la tendrá por hecho el ofrecimiento.

Dado en Escalona á 28 de Septiembre de 1897.=Luis Ga
llinal.=Por mandado de S. S., Licenciado Manuel Rodríguez.

J—7028
FONSAGRADA

D. Guillermo Rois de la Peña, Juez accidental de instruc
ción del partí no de Fonsagrada.

Por el presente primer edicto llama á Manuel Ramos Ló
pez, alias Morenillo, natural de Villaverde, en Navia de Suar- 
na, de este partido, y ausente en ignorado paradero, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provin
cia de Lago y G a c e t a  de M a d r id , y bajo apercibimiento de la 
multa de 25 pesetas, se presente ante este Juzgado á ser oído 
en sumario que instruyo por robo de dinero en la casa del 
Cura ecónomo de Santa Marina de Ribón.

Dado en Fonsagrada á 9 de Septiembre de 1897.=Guiller- 
mo Rois de la Peña.= El actuario, Eduardo Yánez.

J—7029
FUENTESAÚCO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
dictada con esta fecha en diligencias para cumplimiento de 
una carta orden de la Audiencia provincial de Zamora, ha 
acordado que se cite en forma á Mariano Herrera Seco, veci
no que se decía ser de Cañizal, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en clase de testigo comparezca ante dicha 
Audiencia el día 29 del actual, á las nueve de su manana, 
con objeto de asistir á la celebración del juicio oral de la 
causa seguida contra el procesado Francisco Martín Gonzá
lez por el delito de lesiones.

Y cumpliendo con lo mandado, para su inserción en la 
Ga c e t a  de M a d r id , á fin de que tenga lugar la citación acor
dada, expido la presente en Fuentesaúco á 2 de Octubre 
de 1897, de que doy fe. =  E1 actuario, Alfredo Fernández 
Pernia. J—7101

GERONA
D. Vicente María Casteílví y Vilallonga, Juez de instruc 

ción de la ciudad de Gerona y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de pro

videncia con esta fecha dictada en la causa que me hallo ins
truyendo con el núm. 91 y rollo 235 de 1897, sobre robo con
tra Pedro Anguila Sagás, hijo de Pedro y de Rosa, casado,^La
brador, de cuarenta y cuatro años de edad, natural y vecino 
de Verges, hoy de ignorado paradero, se cita, llama y emplaza 
á dicho sujeto, para que dentro del término de nueve días, 
contados desde el siguiente al en que tenga lugar la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparez
ca de rejas adentro en las cárceles nacionales de este partido 
al objeto de practicar con él las diligencias acordadas en el 
auto de procesamiento dictado en la expresada causa; bajo 
apercibimiento si no comparece de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, se sirvan proceder á la busca, captura 
y conducción á las cárceles de esta ciudad del precitado Pe
dro Anguila Sagás.

Dada en Gerona á 28 de Septiembre de 1897.= Vicente Ma
ría Castellví.=Por mandado de S. S., Carlos Crehuet.

J—7030

D. Vicente María Casteílví y  Vilallonga, Juez de instruc
ción de la ciudad de Gerona y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de 
providencia con esta fecha dictada en la causa que me hallo 
instruyendo por el delito de robo, núm. 87, y rollo 231 de 
1897, contra Pedro Anguila Sagás, hijo de Pedro y de Rosa, 
de cuarenta y cuatro anos de edad, casado, labrador, natural 
y vecino de Verges, hoy de ignorado paradero, se cita, llama 
y emplaza á dicho sujeto, para que dentro del término de 
nueve días, contados desde el siguiente al en que tenga lu
gar la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma
d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales 
de este partido, al objeto de practicar con él las diligencias 
acordadas en el auto de procesamiento dictado en la. expresa
da causa; bajo apercibimiento si no comparece de ser decla
rado rebelde. .

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, se sirvan proceder á la busca, captura 
y conducción á las cárceles fie este partido del referido Pedro 
Anguila Sagás.

Dada en Gerona á 28 de Septiembre de 1897.= Vicente M, 
Casteílví.=Por mandado de S. S., Carlos Crehuet.

J—7031
GIJÓN

! D. José María Suárez Argüelles, Juez de primera instan-»
| cia de esta villa y su partido. r
'■ Ha0*0 saber que por el Procurador D. José Fernandez Bra-
| ba, en nombre de D Victoriano, D. Claudio, D. Alfonso y Don 
! León Alvargonzález v Zarracina, el primero propietario, ve- 
í ciño da esta villa, y los otros tres Oficiales de la Armada na- 
| cional, embarcados; en el de D. Eugenio Sánchez y  ̂Alvar- 

gonzález, empleado y vecino de esta villa; en el de D. Calixto 
Doña Margarita y Doña Lucila Alvargonzález y Landeau, e 

< primero comerciante, y las dos últimas casadas, dedicadas < 
las labores de su sexo, todos de esta vecindad; en el de Doi 
Faustino y D. Alejandro Alvargonzález y  Alvargonzález, pro 
pietarios y vecinos de esta villa; en el de D. Mateo Alvargon 
zález y Jove Huergo, Doña Felipa, Doña Lucía y Dona Maru 
Alvargonzález y Acebal, el primero propietario y las otra 
tres casadas, dedicadas á las laboresjiropias de su sexo, lo 
cuatro de esta vecindad; en. el de Dona Blanca, Doña Elena
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Doña Lucía-, Doña María y D. Victoriano Pérez y Alvargon- zález, las tres primeras casadas, dedicadas á sus labores, Tecinas de esta Tilla, la cuarta Tiuda, propietaria, Tecina de OTiedo, y el quinto Capitán de Artillería, con destino y residencia en OTiedo, y en el de D. Felipe y Doña Margarita Bor- bujo y Alvargonzález, solteros, el primero propietario y la segunda dedicada á sus labores, ambos de esta Tecindad, todos mayores de edad; se acudió al Juzgado en solicitud de que se declarase á sus representados herederos de su tío el Excelentísimo Sr. D Claudio AlTargonzález y Sánchez, Brigadier retirado de la Armada, natural de esta Tilla, donde falleció en 21 de Agosto de 1896, bajo disposición testamentaria consignada en el testamento ológrafo que otorgó con fecha 12 de NoTiembre de 1895, en la que instituye por sus herederos en partes iguales á los hijos de sus hermanos y hermanas, y en providencia de ayer acordé que se llamen por edictos que se inserten en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la proTincia y se fijen en el sitio público de costumbre, á los que se crean con derecho á los bienes del testador, para que comparezcan á deducirlo en el término de dos meses, contados desde la fecha de la publicación del edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,Dado en Gijón á 2 de Octubre de 1897.=José María Suá- rez Argüelles.=Ante mí, Valentín Bara. X—598

IZNALLOZ
Por la presente se hace saber que en causa seguida en este Juzgado contra Juan Hernández Heredia, alias Greñas, y otros, sobre lesiones, se dictó sentencia por la Superioridad en 11 de Diciembre de 1891, que comprende la parte disposi- tiTa del tenor siguiente:«Fallamos que debemos absolTer y absolvemos á los procesados por esta causa Juan Hernández Heredia, José María Fernández Heredia y Matías Fernández Fernández por falta , de prueba de su participación en el hecho de autos, declaran- \ do de oficio las costas procesales. jAsí por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, j lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=José Miura.=  José González Pérez.—Manuel Forero.»Y para que llegue á conocimiento del procesado Juan Hernández Heredia, alias Greñas, vecino de Moreda, cuyo actual paradero se ignora y le sirva de conocimiento en forma, de orden del Sr. Juez de instrucción de este partido, y á virtud de lo acordado por dicho señor en providencia de esta fecha, libro la presente en Iznalloz á 28 de Septiembre de 1897. El actuario, por el Sr. Ceres, Jesús Fernández. J—7032

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Manuel Branoy Caldas, Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.En virtud del presente se hace público que en la. tarde del día 18 de Agosto último, en el olivar del Rancho de la Compañía, de este término, fué hallado el cadáver de un hombre como de cuarenta á cuarenta y dos años de edad, de estatura mediana, pelo negro, con gran demacración, constituyendo casi la consunción, parecía ser de campo, y sus ropas, que se conservan, son las propias de un pordiosero, sin que hasta la presente haya sido posible identificarlo.En su virtud, se cita y lUma por el presente y término de diez días á los parientes y conocidos del finado, para que comparezcan ante este Juzgado á fin de ofrecerles el proceso é identificar la persona de aquél reconociendo las ropas -que vestía.Jerez de la Frontera 27 de Septiembre de 1897.=Manuel Branoy.=Lorenzo González. J—7006

LUCENA
D. Francisco Javier Sanz y Campos, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Juan Antonio Cabeza Martínez, de profesión cabrero, vecino de esta ciudad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, que empezarán á correr y contarse desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y en la 

G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado para notificarle el auto de procesamiento y prisión y recibirle inquisitiva en el sumario que contra el mismo se instruye por atentado y coacciones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares é individuos de la policía judiialyprocedan á la busca y prisión del Juan Antonio Cabeza Martínez, y caso de ser habido, sea puesto en la cárcel de esta ciudad en tal concepto y á disposición de este Juzgado.Dada en Lucena á 18 de Septiembre de 1897.=Francisco Javier Sanz.=El actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos.J—7007
MADRID —BUENAVISTA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavista en el día de hoy en expediente que se sigue sobre prevención del abintestato de D. José Quintana y León, natural de Las Palmas, de cuarenta años, soltero, Abogado, é hijo de D. Antonio de Quintana y de Doña María de los Dolores León, que residen en Las Palmas, y el cual falleció el día 22 de Marzo último en esta Corte sin  dejar otorgado testamento, Se ha acordado, en vista de que los padres del causante han repudiado la herencia que pudiera corresponderles, llamar por medio del presente, que es el tercero y último llamamiento, y el cual se insertará en los periódicos oficiales, á los que se crean con derecho á dicha herencia, para que en el término de dos meses comparezcan á utilizarle en dicho expediente, pues se desconocen los demás herederos del Sr. Quintana,.y se .previene que transcurrido dicho plazo se tendrá por' vaeante la herencia si nadie la solicitase.Dada en Madrid á 30 de Septiembre de 1897.=Manuel del Valle.=E1 Escribano, Licenciado Felipe de Sande.381—P
MADRID—CONGRESO

D.’José Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Aparicio Marco, conocido por Lito, hijo de Manuel y María, natural de Madrid, de veinticuatro años, soltero, jornalero, que ha habitado últimamente en la calle del Ancora, núm. 2, principal, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ezi mi sala audiencia, sita en ,el Palacio de los Juzgad- dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder á

los cargos que le resultan en causa por estafa de una partida de jamones á D. José Franco; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: estatura y carnes regulares, moreno, ojos pardos, nariz aguileña, y viste de artesano, sin poderse precisar las prendas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 30 de Septiembre de 1897.= José Aguilera Meléndez. =  El Escribano, Rafael Valdivieso. J—7035
MADRID—HOSPICIO

D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia y de .instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Agüedo de Pedro, que ha tenido su domicilio en la calle de Palencia, 4 sencillo, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa por lesiones á Juana Iglesias; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado sujeto, cu vas señas personales se ig noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 27 de Septiembre de 1897.=Eusebio Martín y Ruiz. El Escribano, J. M. de Antonio. J—7036

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, dictada en autos de juicio ejecutivo seguidos á instancia de D. Fidel López Díaz contra D. Atanasio Gutiérrez Benito, se saca á la venta en pública subasta un crédito de 60.000 pesetas, con interés de 2.500 pesetas al año, caso de faltar al pago de cualquiera de los plazos estipulados, constituido por Don Francisco Majan y otros, á favor del D. Atanasio, garantido con hipoteca de varias fincas, sitas en esta Corte y Alcalá de Henares, en la cantidad de 35.237 pesetas, que es lo que hoy se resta de dicho crédito, y para su remate se ha señalado el día 30 del actual, á las dos de su tarde, en la sala audiencia de dicho Juzgado, y se previene que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de la cantidad de 35.237 pesetas que sirve de tipo para la subasta, y que para tomar parte en ésta ha de consignarse previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha cantidad.Madrid 2 de Octubre de 1897.= V .°  B.°=E1 Juez, J.Egea. El Escribano, Donato Toledo. X—605

D. Joaquín Egea y Fernández, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonia Cruz Ar- náez, que representa tener unos veintiocho á treinta años de edad, y ha vivido en la calle de Monserrat, núm. 14, ignorándose su actual domicilio y paradero, para que en el términc de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia^ sita en el Palacio de los Juzgados, calle de] General Castaños, con el objeto de que responda á los cargos que la resultan en causa que contra la misma instruyo por estafa de un mantón á Esperanza Lavín; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: estatura más bien alta, gruesa, color moreno, pelo negro, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 29 de Septiembre de 1897.=Joaquín Egea.=El Es  ̂ cribano, Esteban Unzueta. J—7037
| MÁLAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción de] distrito de la Merced de esta capital.Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Pedro Blanco Castaño, hijo de Juan y Dolores, de veintiocho años, soltero, natural de Alora, de esta vecindad, á fin de quo en el término de cinco días comparezca en la cárcel de esta ciudad á las resultas de la causa que por lesiones á José Fernández Mora se le instruye.* > Al propio tiempo pido y suplico á todas las Autoridades de la Nación civiles, militares y dependientes de policía judicial, procedan á su detención, y con las seguridades debidas remitirlo á esta cárcel á mi disposición.Dado en la ciudad de Málaga á 27 de Septiembre de 1897 =  Francisco G allego.=El Secretario, Luis Pérez. J—700É

D. Antonio Díaz y Díaz, Secretario del Juzgado de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.Doy fe que en causa contra José León Rueda, sobre estafa se ha expedido la siguiente«Requisitoria.—D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.Por la presente cito, llamo y emplazo á José León Rueda, natural de la ciudad de Tarifa, hijo de Lorenzo y Francisca, vecino que ha sido de e-;ta ciudad, en la calle de Chaves, j en la de Santa Ana, núm. 8, casado, marinero, de veinticinco años, estatura un metro 60 centímetros, peso 59 kilos, dimensión de las manos 18 centímetros, pies 27 pelo y ojos negros, color trigueño, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de quince días, siguientes á la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en las cárceles de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en causa qui contra el mismo se sigue sobre estafa; apercibido que de nc verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, encargo á todos los Sres. Jueces, Gobernadores Alcaldes y dependientes de la policía judicial de la Naciói española, procedan á la busca y captura de dicho procesado y siendo habido lo remitan á las cárceles de esta ciudad á m disposición.Dada en Málaga á 27 de Septiembre de 1897.=Francisc< Gallego.—El Secretario, Antonio Díaz y Díaz »

Lo inserto concuerda con su original, á que me remito. l r para que conste, cumpliendo con lo mandado, firmo el presente en Málaga á 27 de Septiembre de 1897.=Antonio Díaz y Díaz. J—7038
MARCHENA

D. Manuel Salvador Almeida, Juez interino de instrucción del partido.Por la presente se cita, llama y emplaza por término de diez días, y de comparecencia en este Juzgado, á Mnmiel Fernandez Reyes, de cincuenta y dos años, casado con Mercedes Vargas, gitano, vendedor de géneros, puntillas y encajes, hijo de Victorino y de Rosario, de estatura regular, grueso, rostro moreno claro, afeitado, ojos pardos, pelo negro con pocas canas, cara redonda, y viste decentemente, para que lo verifique á responder de los cargos que le resultan en causa que instruyo contra el mismo por lesiones graves inferidas al vecino de Paradas Diego Vargas.Por tanto, intereso á las Autoridades, agentes de policía y Guardia civil la práctica de diligencias en su busca, capturándolo si fuere habido, poniéndolo á disposición de este Juzgado; y se le apercibe al Fernández que si no se presenta sera declarado rebelde.Marcliena 28 de Septiembre de 1897.=Manuel Salvador# El actuario, Miguel Serrano. j __7039

MURCIA—SAN JUAN
I). Cristóbal Gironés y Puerto, Comendador de Ja Real y  distinguida Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción del distrito de San Ju n de esta capital.Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza á Antonio Gara Pérez, hijo de Francisco y de Isabel, jornalero, natural y vecino de esta ciudad, con morada en el partido del Javalí Nuevo, procesado por delito de hurto en la causa número 149 del 96, para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca la presente inserta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante la Audiencia provincial de ésta ó este Juzgado para, la práctica de cierta diligencia; apercibiéndole que de no verificarlo dentro de dicho término será declarado rebelde, parándole con ella el perjuicio que hubiere lugar en derecho.A la vez encargo á todas las Autoridades de cualquier clase y fuero procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y caso de llevarla á efecto, dispongan su conducción á estas cárceles con las seguridades convenientes; pues en así hacerlo administrarán estricta justicia.Dada en Murcia á 28 de Septiembre de 1897.—Cristóbal Gironés. =E1 actuario, Miguel Soria.no. J—7010

NAVALCARNERO
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción de esta villa de Navalcarnero y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Pedro Oriza y Miguel, de cuarenta y nueve años de edad, casado, administrador que ha sido de la Excma. Sra. Doña Cristina de Roncali y Gaviria, Marquesa de Roncali, en la posesión titulada Villa Cristina, término de Pozuelo de Alare/m. desde cuyo punto se trasladó á Madrid, barrio de la Plaza de Toros, en el mes de Febrero de 1896, para que en el término de diez días comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa pendiente en el mismo por estafa contra la citada Marquesa; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en Navalcarnero á 25 de Septiembre de 1897.= E la -  dio Arnáiz. =Por mandado de S. S., José de la Morena.J—7011

NAVALMORAL DE LA MATA
D. Cándido López Alvasán, Juez municipal de esta villa, interino de instrucción por ausencia del propietario en uso de licencia.Por el presente se cita, llama y emplaza á Cayetano Martín Sánchez, de veinte á veintitrés años de edad, soltero, natural de Castañar de Ibor, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, para que en el término de diez días comparezca en este Juzgado con el fin de prestar declaración en el sumario que en su contra se sigue por robo y disparos.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación y demás dependientes de la policía judicial procedan por cuantos medios estén á su alcance á la busca, captura y condución á este Juzgado de expresado Cayetano Martín, y caso de ser habido ordenar su conducción á este Juzgado.Dado en Navalmoral de la Mata á 29 de Septiembre de 1897.=Cándido López.=Por su mandado, Estanislao Sánchez Luengo. # J—7012

NOVELDA
D. Juan Herrera y Morellas, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Adolfo Masegosa Trabajo, hijo de Tadeo y de Eloísa, n Mural de León, vecino de esta villa, de diez y nueve años de edad, soltero, zapatero, es de estatura alta, color moreno, pelo castaño, nariz y boca regulares, ojos pardos, cejas al pelo, viste americana de hilo color de plomo, pantalón de pana color verde, botinas de becerro negras y boina azul, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y otros se instruye sobre hurto de uva; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del sujeto al principio nombrado, poniéndole á mi disposición en las cárceles de este partido con las seguridades convenientes.Dada en Novelda á 28 de Septiembre de 1897.=Juan Herrera.=De su orden, Francisco Camino. J—7040
OCAÑA

D. Guillermo Lanza y Soto, Juez de instrucción de esta villa de Ocaña y su partido.Por el presente hago sMer que en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal de oficio por haber sido sustraídas en la noche del 2 del actual de la casa de Francisca Vicente y Barco, vecina de Dosbarrios, dos caballerías menores, cuyas señas son las siguientes: una burra parda, pequeña, redonda, de siete ú ocho años de edad;
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otra parda clara, de cinco anos, un poco almendrada, con 
una estrella blanca en la frente, y en la parte adentro de 
una de sns patas un lunar negro.

En dicha causa he acordado se proceda á la busca de ex
presadas caballerías por los agentes de la policía judicial, y 
ocupación de las mismas, si fueren halladas, remitiéndolas 
con las personas en cuyo poder se encuentren á disposición 
de este Juzgado, si no justificasen dichas personas la proce
dencia de las mismas.

Asimismo se llama á las personas aludidas, para que en 
el término de diez días, á contar desde el de la = inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este 
Juzgado á prestar declaración en dicha causa.

Lo que se hace público por el presente, que se insertara 
también en el Boletín ofitüti de esta provincia.

Dado en Ocaña á 25 de Septiembre de 1897.==Guillermo 
Lanza. =P or mandado de S. S., Vicente Romero Treceno.

J—17041
ORENSE

D. Rafael del Riego y Maclas, Juez de instrucción de la
ciudad y partido de Orense.

Por ía presente cito, llamo y emplazo al procesado Nica
nor Rodríguez Cambero, de las circunstancias y senas que se 
expresan al final, para que dentro del término de veinte días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en h> audiencia de este Juzgado á fin de prestar indagatoria 
y constituirse en prisión provisional, decretada en la causa 
que con otro se le instruye sobre homicidio de Casiano de 
Campo; apercibido de que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades civiles y militares, agentes 
de la policía judicial y dem s dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel 
del partido.  ̂ ^ . , ,

Dada en Orense á 27 de Septiembre d.e 1897.=Rafael del 
Riego.=D e orden de S. S., Ricardo Gamio.

Circunstancias y señas del citado.
Nicanor Rodríguez Cambero, de treinta, y seis años, hijo 

de Toribio y de Robustiana, natural de la villa de Alcanadre, 
provincia de Logroño, casado con Prudencia Martínez, veci
no de esta ciudad, donde era cabo del Resguardo de consu
mos; es de estatura alta, buena constitución, bigote, cejas y 
pelo negros, ojos entre castaño y negros^ facciones regulares, 
sin cicatrices ni seña especial, gasta traje gris con ne“
gra y calza botinas. J—7042

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al autor 

de la sustracción de un sombrero de 36 reales del estableci
miento de Manuel González, calle Ancha, en la noche del 23 
de Marzo del año actual, p ra que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración de inquirir eñ el sumario que instruyo 
contra, el mismo por dicha sustracción; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y durante su menor edad en 
el de S. M. la Reina Regente, á todas las Autoridades, asi 
civiles como militares y policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á esta cárcel, y á mi disposición, del 
expresado autor.

Sanlúcar de Barrameda 20 de Septiembre de 1897.—Pede- 
rico Escobar Aliaga.=José Acquaroni y Díaz. J—7013

SEVILLA—MAGDALENA

En el Juzgado de instrucción del distrito de la Magdalena 
de esta ciudad, y por ante mí, se sigue sumario por haber 
sido hallado en el río Guadalquivir, y sitio conocido por el 
Puerto Camaroneros, el 28 de Agosto último, el cadáver de 
un hombre que representaba tener de cincuenta á cincuenta 
y cinco años de edad, vestido con pantalón oscuro, calcetines 
y alpargatas blancas y camisa de algodón basta, no usando 
ni barba, ni bigote; y en atención á no haberse podido iden
tificar al mencionado cadáver, el cual fúé hallado el d ía  28 de 
Agosto último, se cita á la familia del finado para que dentro 
del plazo de diez días, contado desde la  publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito p h z a  de 1a, Con
tratación, núm. 8, á declarar en el indicado sumario y ofre
cerle el mismo á quien corresponda; con la prevención de que 
en otro caso les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Sevilla 18 de Septiembre de 1897.= V .°  B.°=Francisco 
Fernández Vior. J 7018

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ ia  d e   Caminos de Hierro  
del Norte de España

Deseando esta Compañía adquirir 1.200 toneladas de hari
na de trigo de varias clases, celebrará al efecto concurso pú
blico el día 29 de Octubre de 1897, á las doce de la manana, 
en las oficinas del Consejo de administración, en esta Corte, 
paseo de Recoletos, núm 17.

Los pliegos de condiciones para el suministro y para el 
concurso, así como el modelo de proposición, están de ma
nifiesto: .

En Madrid, en las citadas oficinas del Consejo de admi
nistración de la Compañía, paseo de Recoletos núm. 17.

En Valladolid, en las del Sr. Jefe de Almacenes gene-

En Barcelona, estación, oficinas del Agente comercial 
principal. .

En Santander, estación, oficina del Agente comercial.
El Director de la Compañía, Barat. X—597

Banco Agrícola de la provincia de Segovía.
Con arreglo á lo que dispone el art. 39 de los estatutos, se 

convoca á junta general de accionistas para el día 17 del co
rriente, á las diez de la mañana, por no haber tenido efecto 
la convocada-para el día de ayer. . #

Segovi 1 de Octubre de 1897.= Los Administradores, 
Tomas Huertas.=Marcelo Láinez. X —603

Bolsa de Madrid
Cotización oficial del día 6 de Octubre de 1897 , comparada con 

la del día anterior.
CAMBIO AS. CONTADO

WQWBQB PÚ BLICO S ....  ......... ........ .. ...............= = =
Oía 5. Día 6.

p e a la  perpcia» «1 41 fo r  intorlo»,

Serie F , de 50.000 pesetas nom inales 64*70 65*10-65 0/9
Idem E , de 25.000 id. Id........................................... 64*10 65‘ 10-85 0/0
Idem D, de 12.500 id. id...........................................  61*80 65*15-10-65 0 /0
Idem C , de 5.000 Id. id .............................................  66*25 66‘ 25-'>0-66 0 /0

66*05-65*90-75
I,iem B , de 2.500 id. Id.............................................  67 0 /0  67*25-67 0 /0
Idem A , de 500 id. id ................................................  67 40 67*40-35-20-25-30

67 0 /0
ídem G y H .d e  1 00y  2 00id. id .................... .. 66*60 66*70-75
En diferentes s e r ie s . , ................................... .. 64*© 65'10-67*25-10-50
A p la zo    65*20 65*20-25-15-10-05

64*95 fin cor. fir. 
cambio m . 65*10 

65*55 fin cor. fir.

Wtmw&n perpetua al *  por exterior. 0*50 prima.

Serie F , de 24.000 pesetas nom inales * 80‘ 40 80‘70-64í-55
Idem E, de 12 000 id. id...........................................  80‘40 80*70-60-55
Idem D, do 6,000 id. id . .......................- ..............  80‘8() 80*90-85-95-81 0/0

81T5
Idem C, de 4.000 id, id  ................................. 82‘10 82 0/0-81*80-85-90
Idem B, de 2.000 id. id.............................................. 84‘80 84*50-60-45
Idem A , de 1.000 id: id ............................................  85 ° / °  85*10-85 0/0-84*80
Idem Q  y  TI, de 100 y  200 id. I d .  ......................  91‘20 91*50 25
En diferentes series  ...................................  84‘60 82*25-85*05-80*60-55
Partidas de 50.000 pesetas n o m in ale s  80*50 *
Idem de 100.000 id . i d . .  ..................... 80‘50 80*65
A plazo............................................................................  80‘50 80*60-70-55

fin cor. fir.

Deada ai 4  por i c o  con num eración ;

Serie E , de 25.000 pesetas nominales--------- . . .  18*10 *
Idem D, de 12.500 id i d . . .   - * * 78*80
Idem C, de 5.000 id. id. ........................................ • ^  7**35-40
Idem B, de 2 500 id. id  .................. 78‘40 78*50-45-40
Idem A , de 500 id. id .  ................  79 0/0 78*90-79 0 /0
En diferentes series...............................................  78 49 *

Obligaciones del Tesoro ai portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento  
da 81 de Diciembre de 1897:

Serie A , núm eros 1 al 25.864.....................   100*70 100*60-70
Serie B , núm eros 1 al 90.426............  lc ° t6°  100*60-65

O bligaciones del Tesoro,de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
am ortizablesen icho años o t o s  1.200.000 96l80 93^ 5, 95.97 0/0-98*95

ídem basta 10.000 pesetas nominales  96*75 96*75-80-85-97 0 /0
96*90-95

Billete» hipotecario» de Cuba de 1886...........  95‘30 95*80-25-20-30
Idem basta 10.000 pesetas nom inales  95*30-20-40-30
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 79*80 79“¿5-20-30
Idem basta 10.000 pesetas nominales, . . .  79*25 79‘25-eO
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, cu 

pón do 1.° de Noviembre de 1897......... 94‘8^ 94*90-95
Idem basta 10.000 pesetas nominales. —  94‘85 94 ‘90-9o 0/0

Bctmeo hipotecarlo l e  Ezpan»,

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. — 170.500. 192 0 /0  102 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 10Q.— 64.000.. 93*50 93*50

Acciones del Banco de España......................... 414 0 /0  *
Idesa id. id.— Cantidades p e q u e ñ a s .. . . . .  414 0 /0  414 0 /0

de la Compañía arrendataria á® Ta
bacos,—  Accione» &1 portador.. . . . . . . . . . . .  212 0 /0  211*50

Idem Id, id.— Cantidades pequeñas................  212 50 *

B o l s a s  extranjeras.
París 5 de Octubre de 1897.

/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.*» á *
[ Idem Id. Id. interior........................................  *  a
1 Idem amortixable al 2 por 100......... * . . .  • á *

fo n d o s  ©«pañoles.. Idem íd> al 2 por 100 exterior.................... fc *
[ Idem Id. &13 por 100 exterior....................  4  *
\ Obligaciones de C uba.......................................  4 8757)0

. « 8 por 100....................................................................   4 103*00
?andM Ír“ MM*— j 8 1t2 por 1 0 0 ... . . . .  ..........................  áIC6‘30

Consolidado* inglese#............................... .. d 11205

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la  vista, libra esterlina, 32*7 2.
Faris 4  la v ista , beneficio, 30‘£0-29*95.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 6 de Octubre de 1897.

TEMPERATURA 
ALTORk y humedad del aire.

« n o » ,  o DIM00l0a m **3*ROM» redneids ■ ## ^  ^  , l#u
su y ou Eaxnede-milímetros Use®, . oido

« a it a n * .. .* .  707 87 ' 41 2‘3 NB.... Calma.. Despejado.
9 aa S a n a .... 708‘54 126 T3 N.. . . .  Idem ... Idem. .

B  d o ld i* . . . . ,  708*08 . 19‘4 10‘4 S E ... .  B."lig.* Idem.
8 4* la tarde. 706*89 22*0 10*5 O Idem ... Idem.
0 i#  la Jardo. 707*23 13*3 6*2 Ó . . . .  Idem ... Idem,
« d o la n o c i* .  707 64 10 8 4*8 NO.... Brisa... Idem.

Taapsratura m&xlna dsl aire 4 la som bra.. . . . . . . . . . . . . . .  22‘2
Mam mínima........................................................        ®‘7

D ifaren cis ......................•............................................. o 19 5
Temperatura máxima al Sol, 4 dos metros á© la tierra* * •• • 28*6
Idem Id. dentro de una ©»fera d® cristal* 54*2

Diferencia  ............... . 25'6
Temperatura máxima 4 cielo descubierto ju a to  4 la tierra 

vegQtal ó labor&bl©e**ooe*o«o«.**»»*»******».................................33f6

Diferencia*. •.«*.** o* ,.»* ................ ...* »*** .. *...*** 34*9
féioeidad dol viento m  lasa «Itir*a# korss Qü*

lémetros)
: swfiación b&rmétrica,id, 1*7

A ltura id. eon respecto á áa anual- f  tm  &■' -
d e la n e c b e .* * * * » .* *   ____• .. .• * * ..  9 :6

U u v is  e a  las ú ittea®   ̂ *.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio dé Madrid a -  
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Penínsut.a, á 
los nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, il  
día 6 de Octubre de 1897.

Altura Tempe-
barométrica -*vM • " A "  """i  0* -<Ú ■

tfCALOáDÍES y al nivel grad-.,. . -8:; . . ■ u?. ■■•-■ai?
del mar ón ^ente, - ^  t .......
milímetros uab--

.. Sebastián. 7^958 12*0 !N . B risa ... Poco nub.
Bilbao   770‘0 11*2 ¡E N E .. C alm a . Idem................  ídem .
O v ie d o ..* .* .-  768'3 11*7 ¡E . Idem .... Casi dosp.-.
Ooruña (7 b .). 766 4 i l ‘ü ,;NE . . .  B .a lig .. Despejado picada.
S a n t ia g o ... ..  765(9 15‘ 0 !N E .. . .  Id. fte .. Idem .
Orense  765‘9 14*0 O . . .  Calme,o Idem   »
V lg o ..   765‘1 l&S E   B .* lig .a I :em   Ynmq.*

O p o r t o . . . . . . .  764’0 18*3 E  Id. íte . Idem .  /dem ,
L isbo a( 8 b,)o• 764*2 14*9 N N E .. B r is a .. Idem ... I.iem .
Badajoz   765‘2 19*0 N E . . . .  Calm a . Id e m ...

B. F e m . (7 b.) 164‘ 1 14*8 * Id e m ... Ideza - .  Tranq.*
S e villa ,. . . . . »  763*8 16*6 S O .. . .  Idem . . . .  Id em . . . . .
M á la g a . . . . . . .  76 *9 28*2 N N E .. Viento. Idem   .m e e .1
l a n a d a   762*9 170 ......E . C alm a. Idem ,. . . . .

Alicante  765*7 24*0 S O . . . .  I d e m ... Poco b u b . Irauq.»
m ú r e la .. .. .* *  7638 ‘ 8*4 < 0 . . . .  B r is a .. D e sp e ja /o .
V a le n c ia ...... 763*1 17‘8 S O . . . .  C alm a. Idem.............
P a lm a . . . . . . .  761*1 17 2 S E . . . .  Id e m ..» Idem ? rsiiq»
B arcelo n a .... 766*9 14‘0 N   Brisa. , Idem ,.. . . .  Picada*

T eruel  766*1 7 '2  N O .. . .  Calm a.. ídem    *
taragoza  765*5 9*0 N O .. . .  V .°  fte. Idem..............
Seria.................  762*4 9*4 N   B .a fte . Id e m ............ *
B urgos  769*6 5*4 N E . . . .  Id e m ... Poco n u b » . »

i:,®én... . . . . . .
V aH adolid.,.. 768*7 8*0 N E .. . .  V o fte. B rum oso ... *
Sa lam anca... 766*2 8 2 s E —  C a lm a . Despejado.o »■
;$3govl& «..«** 767'2 6'0 N O ... .  B risa ... ’■ ,¡.ou: . >

M a d r id .. . . . . .  765*6 12*6.....N . C aim a . ..
■‘•ÍBCorial  764*6 11*4 S O . . . .  B ." fte.. irícL. . *
Gíudad R eal. 163 7 12;3 O   Id. U g> Idem • , »
Albacete  765‘ °  lik1 O N Q .. B risa ... Id e m .............

  771*1 12 1 N . , . . . .  Idem . . .  Idem ,. - - . •
ijr is -N e i  H 1'6 5<0 E S E . .  Id e m ... I d e m . . . . . .  Picada.
St- M atbieu .. 771*1 8 l8 i ;E . . . .  Calm a.. Idem   vranq.»
"sla d 'A ix . . . .  770‘5 5*2 E N E ..  V iento. Id e m   Idem.
Siarritx .  76y‘6 6^7 i B E . .  B a ffce.. P oconu b.0. Idem .
Clermont........
F e ? p iñ á n ..0 . T61c6 9*9 N O ... .  V .o fte . Casi desp

..................  755‘5 6 6 N O .. . .  Idem #.. B ru m oso ... Q. oleaje

Í̂3&...........
Moma.'   749;3 13*5 N . . . . .  B ." f t e . . C u b ierto ...
L i e r ú a . . . . . . .  753‘2 12'0 hN E ..  Brisa., Despejado.. *
M e m o . . . . ,  “43*4 14*6 s o . . . .  Id .f te ..  Cubierto . .
{«g U a r ic ...* 754*8 14*0 N N O .. Viento. Despejado,. *

dirección general de Correos y Telégrafos

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Forman parte de este número de la G a c e ta  los plie
gos 36 y 37 de las sentencias del Consejo de Estado, 
correspondientes al tomo IX.

A N U N C IOS

D IRECCIÓN DEL CANAL DE ISABEL II.—HABIÉNDOSE 
L J  ex tra v ia d o  la  certificación núm. 1.206 del lihro O, expe
dida por esta Dirección á nombre de la lima. Sra. Dona Ma
ría Felicia de Hechevarría y Ponce de León, Marquesa de 
0 ‘Gaván, en 5 de Diciembre de 1882, importante 24 hectoli
tros (tres cuartillos de real fontanero), se suplica á la persona 
que la tenga en su  poder se sirva entregarla en estas ofici
nas, calle de la Reina, núm. 27, principal; pues pasados cua
renta días, á contar desde la fecha de la publicación de este 
anuncio, quedará nula y sin ningún efecto, expidiéndose al 
interesado otra nueva en su equivalencia.

Madrid 13 de Julio de 1897.=E1 Ingeniero Director, Luis. 
José de Villademoros. X —600

SANTOS DEL DIA

San Marcos, Papa, y San Sergio, mártir. 

Cuarenta Loras en las monjas Catalinas.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA PRINCESA. — A lús ocho y medisL— 
Turno 2.° — Magda.— Comediantes y Toreros ó la Vicaría.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media,— 
Los aparecidos.—El gaitero.—La viejecitá.—El ángel caído.

TEATRO LARA.— A las ocho- y media. — Función. 20 de 
abono.—Tfurno 2.° impar.—Cam de novios.—La praviana.—  
Los señoritos.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media.—7.a de abo-
—Turno impar.—La tempestad. '
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La marcha da 

Cádiz.—La zarzuela nuem (estreno).—Fotografías animadas.—  
Agua, azucarillos y jagmrdimte.

TEATRO ESLAV A .— A las ocho y media.—La verbena, de 
la P a km a ^ E l pobre diablo.—Los tenderos.—Los bjtij'istas,;


